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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
'Corte sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con los presente en el art. 642 de

Ja. ley orgánica del Poder judicial; . ^
En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en trasladar A la plaza de Magistrado de la 

Audiencia territorial de Granada, vacante por haber 
sido también trasladado D. Manuel Forero, & D. Félix 
Arias y Fernández, que sirve igual cargo en la provin
cial de dicha ciudad.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada

De conformidad con lo prevenido en el art. 642 de 
la ley orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
•o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Granada, vacante por haber 
sido también trasladado D. Marcelino Serrano, á Don 
Ramiro Fernández de la Mora, que sirve igual cargo 
en la provincial de dicha ciudad.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art; 642 de la 
ley orgánica del Poder judicial;

| Fn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
. Audienciarprn vlnciaT Uer Orauada, vacante por Haber 
sido también trasladado D. Ramiro Fernández de la 
Mora, á D. Marcelino Serrano y González Amigo, que 
sirve igual cargo en la territorial de dicha ciudad.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Vejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 642 de 
la ley orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
| so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la
Audiencia provincial de Granada, vacante por haber’

... .

sido también trasladado D. Félix Arias,4 ‘D. UÉmuei 
Forero y Sobrado, que sirve igiial cargo en la territo
rial de dicha ciudad.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil c sho*- 
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
£1 Ministro de Gracia y Jcstisia,

Manuel Aguirre de Vejada.

En nombre de Mi Angosto. Hijo él Rey D.' Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Gerona,, vacante por haber sido 
también trasladado D. José' Casamada, á D. Críspalo 
Martínez Pozo y Angulo, que sirve igual cargo en la- 
de Teruel, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

s ; • MAMA. ORISOSNA.
El Ministro de Gracia y Justicia,.

Manuel Aguirre de Vejada.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la >. Au
diencia provincial de Teruel, vacante por huber sida, 
también trasladado Di Críspulo Martínez, á D. José Ca- 
sámada y Padris, que sirve igual cargo en la de Gero-- 
na, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Junio^é miJ óchos- 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Gracia y Jnstida 

Manuel AgulrredeTejada.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA QUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo9 á cobrar por la Península, durante la primera quincena del mes 
próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley deHílde Julio de 1891, 
deben publicarse en la G aceta, de M adrid.

Haber
mensual

GLASES NOMBRES
qué se 

les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Guardi*....... . Nicolás Celestino Salvador........... . . . . . . 22*50 1
Soldado.. . . . . . . . . . Antonio González López. • • ........... . . . . . . 22*50 : *
Coronal....... . D. Federico Odalj P érez .............. . . . . . . . 562*50 i a
Teniente Coronel. • Francisco Monleón Torres..•• • . . . . . . 450 í » '
C a p i tá n .. . . . . . . . . . Manuel Varela dé la Riva. .♦ •. . . . . . . 75 ' >
Teniente Coronel. . Juan Rodríguez Sánchez. •. • • • . . . . . . 450 a .
Com isario ....... •. Julio Rubio Roméu*..••  •• • • • ... . . . . .  . 450
Sargento................ Agustín Aller Montero.»............... 100
Coronel. . . . . . . . . . D. Rafael Barbarín Bronao. * . . . . . . . . . . . 562*50
Comandan te . . . . . . Manuel Leguaria López..%• • . • . . . . . . *375 » ■ '
Teniente Coronel. • Mauro Sánchez Solorzano.. . . . ■» • •"» . . 450 >
Coronel.... . . . . . . . Angel Alloza Agut. . .. .• • •« •  • . . . . . » 1 562*50 i -

Comandante... . . . . Joaquín González Flores.. . . . . ...»  . • 375 >
Teniente Coronel.. Miguel Pinos Lamas. .•••••••• . . . . . . 450^ a
Coronel.......... Joaquín Sáinz de la M aza....¿ . . . . . . 56250 > ,
Teniente Coronel. • Julio Labarta Acero............. # • . . . . . . 450: 'a
ídem ..«».. * . . . . . . Cirilo Minguillón Lecha.. . . . . . . . . .  a 450 a . .

Segundo Teniente. José Hernández Asensio.. . . .  •
'i.

. . .  %  .  .  % 14625 a

Haber
* ^ ... i

meusual vntio ae
GLASES NOMBRES les asigna. OUSBRVAGIGaM i

■■ ’■ -0 ■■ «setas. "■ .. -í \ . .  . y  1 .

Oñcial primero. Jo*é Ortiz de Zárate......... ................... 210 a]
Segundo Teniente. Marcelo Viso Darán. ............................ 162*50 >
Teniente Coronel.. Ignacio Duráu VilMonga.»»• • • • • . ; . . 450 aComandante».»..». José Zárate O rtega............................ . 375 >Idem .. . . . . . . . . . . . José Briza Pascual........... * 375

375Idem.. . . . . .  . . . . . . Domingo Dasca S o r i a n o . • . . .
V f.

Teniente Coronel». Antonio Fosifría MneBta.....................* • 45Ĉ
562*50;
Sí¿5

Aa.;Y' A v»
Coronel....;. . . . . . . *  •
Capitán...,-...........

Federico. Núñsz de Castro............... .....
Antonio Aliona Jáuregui.................

9

U 9
- V

r >Coronel».... . . . . . . .  ! Ramiro Mazarrredo Allende Salazar.» 562*50
C a p i tá n .. . . . . . . . . . Antonio Carrraseo Conejo... MO *V4'*. ” ^
Teniente Coronel.. Francisco Páez Páez».. . . . . . . . » . 450 %
Com andanta...... Cecilio Comino Pérez............... 350 c ",C a p itá n .. .; . i .. . . . Jaime Liabrás Estévez.» • 225

- 4 t  $Coronel.... Lorenzo Prat Larrán....  ¿. . . .  . . .» 562*50
C o m in d an tj|...;. J  osé Lahbz Marín. . .  < ... .  ..*•«««». 375 • ’ f 5 * ^  * , $
Escribiente.!;. . . . . Jacinto Manzano Cuesta... . . w , . , ■ "25 ' V t - - 9  < < , >; » '
O b re ro ..... .^ ...,. Gregorio Pérez Prieto... . . . 82*12
C oronel.....,.....* Ennqh» Navarro Xíménez . 562 50 a
Teniente Oófenel.» Pascual Jarlet Morillo. . .  ; . * , . .  # 

Melitón Ruiz del Portal;... .
450 * i ' «¡ - & ' y

• * Y ' ligü K ,1Primer Teniente...
C a p itá n .. . . .^ .. . . Santiago Puertss Tomé.. . ................... 75 1. »* 1,1- e
íusm.». ».* *■», . a» .,»,..»•> 
Teniente Corchel. .

, Sebastián Arias 
Juan Rodríguez Ursua.________ _. . . j i i* **

Comisario...V*, . . . Pedro Naranjo V illana............. 325,  ̂ ,
9 '  * -

■ 1Comandante.^.......... José ConeaaXacároel., .......... 375
Segundo Teniente.

■ •-' H '  ■ & ■■ v
Timoteo Mallo AJ^reau» ..................... ‘ 117 ‘ 1 »

Madrid 22 de Junio de 1896.=
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Relación de las pensiones c o n c e d id a s  este Ministerio durante Id primera quincena del 
mes próximo pasado, y 'qu%, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julie 
de 1891, deben publicarse en la Gaceta de Madrid.

N O M B R E S
Pensión anual que ee 

les señala. OS SEBV ACIONES

Pesetas.
1-- —III *—
Doña Rupaita Orús Arrillaga................................. . 821''25 »

María Pequeño Pequeño......................... . 625 »
Trinidad Utos Alv&rez........................... 470 »
Basilia Muñoz Pérez.................................. 470 »
Luisa Coll Reves..................................................... 1.200 »
Concepción Fiores de 1% Fuente.............................. 625 »
Josefa Pérez Benítez............... ................... ........... 1.125 »
Mercedes Pérez Santos.......................... ................ 1.125 »
María Moya Morales ............................ - ................. 1 r. 125
Mariana Mir Carrasco................................. . 3 0 a
Caracciola Cerezo Peña.................................... 225 %

* Ignacia Calatayud Reg aera.................................... 1.125 >
1.200 »

Florentina de la V^ga Morree................................. 1.795 »
Carolina Román Guraya........................................ 625 >
Clotilde Anca Merlo.............................. ................ 2 250 »
María Josefa Butler Cuervo.................................. . 2,500

1.125 »
Dolores Cabeza Font................................................ 1 725 »
Elisa Navarro del Barrio....... ........................ ........ 3.750 »
Josefa B ere ciar tu* Guenaga...................... ............ 1125 »
Concepción Mira Giaer.............. ............ . 1.250 »
Esperanza Molins Pascual.....*............................. t  350 »

* Clotilde Pérez Romero............................................ 625 >

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBEimVAOíONES

María, Lacalle Yáñez.. . .» * ............ *.......... f-
Seiupia Blanco González................................
Bolofis López Pérez....................................
Trinidad García Laguna....... ..................... $
Avelina Miguel Camino.................... *.......... >
Micaela Luque de la Torre............................. »
Saturnina Rodríguez Montero....................... >
Vicenta Crespo billar.....................................
Petra Ucar Latasa......................................... »
Cirila Sánchez Moreno.. *...............................
Asunción Fenech Codonié.. ....... ................ >
Amalia Fernández Charríer...........................
Felisa Alonso d« la Cueva .. .  ••••....... .
Amalia Callantes Obregón.*.....................  ..
María del Valle Delgado Ferná dez............ .
Antonia Ándújar Cruz................................. »
Dolores Güistao Oreas ........................... 3“*
Dolores Rolián Navarro................... ......... .. ■
Ekna Castellano Fr&nquera......  . . . . . . . . . . . »
FJena Roda Cañete....... .................................
Tomasa Gutiérrez Ferruz.................. ®. d?, tocaso.
Antonia Ibáñez Gil. ............ . %
Consuelo Rodríguez Saraza y hermanos.... *,
Felisa Montoya Ar&nda........................ ........ . »

Madrid 22 de Junio de 1896.=AzcÁRRAaA*

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S
■'yirGxíarMzssxrxssyt-

Depósito Hidrográfico.
Q r ü p © 106. —  22 J u n io  1896.

Bu cuanto se recíba á bordo este aviso deberám corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad d® las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
Islas Británicas.- Inglaterra.

SUPRESIÓN DEL VALI ZUMIENTO DE UNOS RESTOS DE BUQUE 
* —    EN EL E *8 T  EWIN (ENTRADA. DEL TÁMKBIS)

[Notice to Marinen, núm. 13. Trtvity- Iím.&e Zmdan. 1896.)
Núm. 755, 1896.—Loa reatos del vapor Ruiland, en el 

East 8win, no construyen ya peligro para la navegación, y, 
por lo tanto, han sido retirados la boya y el buque que los 
señalaban.

Carta núm. 696 dala sección II.

MAR DEL NORTE 
H elgoland

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  W N W . d e  l a  i s l a  H e l g o l a n d .

[Notice to Marineny núm. 256. london 1896.)
Núm. 75€» 1896.—Ra la Shipping Gacetle se ha publicado 

la noticia de que al patrón del v# per de pesca Bremerhaven 
ha pasado muy próximo á tres palos que salían del agua y 
parecían pertenecer á un vapor «rrande sumergido á 30 millas
mi N 58° W. de Helgotend, en 54° 26' N. 13° 22' E.

Carta núm. 45 de la sección II.

Bélgica.
S e ñ a l e s  s u p l e m e n t a r ia s  p a r a  p e d ir  p r á c t ic o , a d o p t a d a s  

p o r  e   ̂ G o b ie r n o  b b l c a  p a ü  l o s  bu qu es  qu e  se  d ir ig e n  
a l  E s c a l d a  o c c id e n t a l

{Ádmini-traíion de la Marine Belge, Brmelles. Mayo, 1896.)
^&m.;757^18H.~-®-Gobierno belga pone «n eonocimien- 

4» dé los-navegantes» que los buques que estén en «I canal de 
: Ja Mancha y se dirijan' al Escalda oteldental, pueden, además 
de las seinies" reglamentarlas para pedir práctico,: hacer uso 
de las siguientes:

: JL' Be día: Las banderas del Código internacional que 
Joman el nombre dei puerto de su destino.

B  De nocke: Dos-teces ropa izadas verticalmento» 'una 
encima de otra, en el" pico cangreja.,

Ltts-embans&eioneft do práctico insaisrán^ di. noche, 'las 
' jalapa» luces como contratila.

Holanda.
MODsgrCACIOWIS BN KL VALIZA VIENTO DB S t ORTBMBLX,

EN £L  Z e SOa T  .DE XSRgCHgLLl.NOL

r|ltMi m x Nmigaimn, núm. 110/683, Partí, 1896.)
- Múm.'7i#, 1898.-—Se han llevado á cabo las siguientes 

moMñmékmm en elpiso del Stbítemelk, del Zésgat.do. Té*#"
- chsling:

l 6 Una te;,.ya plana, con el núm. 1 y coronada con un 
s tronco de eonu, ha mMdondeada en 5*\4 d« agua, cerca, do la 

enfilacíón de la valizá Strandkaap con. la de Puinkeap do 
Vliel*n<i

Situación aproximada: 53° 19' 50" N. por 11° 14' 10" E. 
2P La boya plana núm. 1, coronada con un tronco do

- cono, lleva ahora el núm. 2 y continúa coronada "con el tron* 
m  de cono.

La boya plana núm. 2, tiene ahora el núm. 3. - 
■ La boya plana núm. %  tiene shora el núm. 4.

La boya plana núm. 4, coronada con una cruz tendida, 
lleva ahora el núm, 5 y el mismo distintivo; está fondeada tn 
12* de agua.

Situación aproximada: 58* 19' 10" ü  por 11* 18' 10" I .

La boya plana núm. 5, tiene ahora el núm. 6.
3.° La boya plana núm, 6 h% sido retirada-
4 o Le boyaesférica núm % pintada á f ¿jas horizontales 

rojas y negras y coronada con un cono, está fondeada en 12* 
de agua.

Situación aproximada: 53° 19' 10" N. por 11° 20' 10" E.
Las menores sondas al lado de las boyas planas, son 

de 5* ,2.

Carta núm. 44vde la sección II.

R e t ir a d a  d e  u n a  b o y a  de  r e s t o s  d e  b u q u e  a l  N.
DE T e RSOHBLLING

[Avie am Navigatmrs, núm. 110/639. Parts, 1886.)
Núm. 75fé, 1890.—No existe ya la bov& cónica que esta

ba fondeada en 53° 29' 30" N. por 11° 37' 10' E. que marcaba 
reatos de buque sumergido, al N. de Terschelling. {Aviso nú 
mero 142/947 de 1895.) — ____ ..

Carta núm. 44 de la sección II.
Skagerraclc (Costa danesa).

T r a s l a c i ó n  d e  l a  v a l i z a  d e  R u b is r g  K n u d e

(A w  mx Nmigatews, núm, 111/644. Parts, 1896.)
Núm. 7 6 0 , 1896 —Ha sido trasladada la valiza de Ru- 

bierg Knude; en la actualidad está á 126* al SE. de su anti
gua situación.

Carta núm. 819 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

R e s t o s  d e l  b u q u e  a l  S. d e l  f a r o  f l o t a n t e  U t g r ü n d e n  
(K a l m a r s u n d )

(Avie aux Navigateurs. núm. 97/560. Parts, 1896.)
Núm. 761, 1896.—Una goleta, cayo palo mayor sale 1“ 

del agua, eátá sumergida á una distancia de 2 á 3 millas al 
S. 4o W. del faro flotarte TJfcgrunden. Estos restos, que cons 
tituyen un verdadero peligro para la n&vagación, están seña
lados con una bandera verde izada en el palo mayor; tan 
pronto como sea posible se hará inofensivo dicho peligro.

Carta núm. 713 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Australia.

C a m b io  d e  s it u a c ió n  oe l a s  b o y a s  d e  a m a r r e
EN P 0R T -J a CKí“0N

T r a s l a c ió n  d r l  a s t a  d e  b a n d e r a  d e l  f u e r t e  M a c q u a r ie  

(Noticeto MarinerSy núm. 258. London, 1896.)
Núm. 7G&, 1896 — Según participa el Comandante del 

buque de guerra inglés AÍiídura. han *ido trasladadas las si
guientes boyas de amarre, que existen en P rt J*ek*on:

1.° La boya húm. 4, está en la actualidad i  335* al N. 66° 
E. del asta de bandera de la C*sa de Gobierno y al N 29° W. 
del muelle situado al S. de los baños, en 33° 51' S. por 
157° 26 'E.

2.° La bov&núm. 5, i  390* al 8, 28° E del faro del fuerte 
Baníson y al tí 48° W. de la gran chimenea de isla Carden.

El asta de tendera del.fuerte Macquarie, ha sido traslada
da y está actutimente á 243* al N 5o E. del asta de bandera 
de la Casa de Gobierno y al N. 65° W. del extremo N. de la 
dársena.

Carta núm. 524 de la sección VI.
El Jefe, Luis Pastor y  Landkro.

M IN ISTERIO DE H ACIEN DA

Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre.

El día 27 áe Julio próximo venidero, á las dos en punto 
de la tarde, se véflfleará en el despacho de asta Administra* 
pión subasta pública para contratar la adquisición de 20.000

kilogramos de cobre para las aleaciones con los metales que 
esta Fábrica «napea en las laboras de moneda, j U s p  tación 
tendrá lugar con arreglo á las bases establecidas # i ^ ego 
de condiciones que se halla de manifiesto m m  ' mis- 
traeíón.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que lesean tomar parte en la subasta.

Madrid 22 de Junio de 1896.=E1 Administrador, Manuel 
Gr. Llana. 123—S—2

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Depósitos de libros,

Nota bibliográfica de varias obras impresa?  ̂' Rellano
ene ¿ extranjero que D. Francisco Igual W  ~ r tn no de 
cv^-Cot^Quen nnmbre y representador ac r ? * ñores 
G. Mau
cir en España después de haber cumpliixu m» j^i-málida^
des prevenidas en el decreto ley de 4 de Se {< l de 1868
y Real orden de 30 de Mayo de 1893.
«Imit&aión de Cristo», por el V. Tomás á& v .̂a edi

ción dilig. y correg., con los ejercicios éŝ ír̂ l íi w í a todos
los días*—Milán. Imp. de los Obreros. 1894. 1 ? 21r. con
510 págs. y láms.

4uácio (El) del Domingo». Nov. ed. dibg, correg, y &umen° 
tai#. -Milán. Imp. P. B. Welini. 1894. 1 voL 8.° ú$ 338 pági
nas y una lám.

«Rtmillete de oro»; contiene los oraciones del día, los 
ejercicios de la confesión y eoigunión, la Santa Misa, la""ente
ra Semana Santa y muchas otras oraciones.—Milán. Imp. L. 
Rusconi, a., 1 vol. 8 0 con 230 págs., porte y usa Mm 

«Oamino del Cielo», meditaciones y oraciones devotas 
para los que deseen cumplir con los deberá 4e busn cristia
no—Milán. Imp. de Gíovanola y Comp. 1895,1 vol, 8 0 mr0 
con 150 pága. y láms.

«Visita» al Santísimo Sacramento, á María Ssntfgima y á 
San José», p&ra todos los días del mes.—Milán. Típ Bonar
dí Pogliani de G. G10vanóla y Comp., s. a., 1 vol. 8.° con 252̂  
páginas y una lámina.

í Mes de María». 6 sea mes de Mayo, consagrado á la de
voción de María Sa^tídma,— Milán. Imp. dss los' Obreros. 
1894 1 vol. 8.° mr. con 159 págs. y una lám*

«Mes del Sagrado Corazón», ó sea me» de Junio, consa
grado á la devoción del Sagrado Corazón de Jesús —Milán. 
Imp. de los Obreros. 1894.1 vol. 8.° mr. con 151 págs. y una 
lámina.

«Mes de San José*, amigo del Sagrado Corazón.. . ,  
Milán. Imp. de Job Obreros. 1894.1 vol. 8,° mr. mn 172 pá
ginas, una lámina.

«El A^gel de la Infancia», devocionario dedicado á los ni
ños.—Milán. Imp, de los Obreros. 1894.1 voL 8.° mr. 189 pá
ginas y lám.

«Lirio Celesta», colección de prácticas ptedems y devotas 
oraciones para la Santificación de las Almas.— B rgamo. Im
prente Hermas os Bolis. 1895.1 vol. 8.0 mr. m:a 255* páginas,, 
una lám. y viñatas,

Madrid 13 de Junio de 1896.=E1 Director general,-Conde*.

Nota bibliográfica de varias obras impresas en castellano 
en el extranjero que D. José Gavilán y Serref, vecino de 
esta Qorte, y en nombre de los Sres. -Beado*'?' y Campa* 
fila, editores tipógrafos de Ensiedeln ( c B desea in
troducir en España después de haber o  t ¡as for
malidades prevenidas en el decreto ley de 4- de Septiembre- 
de 1869 y Real orden de 30 de Mayo de 1893.
«Bibiana»,.novela escrita en francés?, versión española, 

diligentemente revisada por D. Juan Ortí y Lar#.—Einsie- 
deln (Saiza)/Bénziger y C.a 1894, Un vol. SP con; 152 págs.

«Mater admirábilis ó los quince primeros años dé María 
inm*cuf*d«» por el Reverendo Alfredo M-mmutrad d e  Á. R. 
y Ll.—Einaiedeln (Soiza), B¿nzig«r «t 0.a 1895. ■,Un vol. 8.° 
con 488 págs. y láms.

«La Sagrada Familia#, por un Padre Redentorista.r-Ein* 
siedein (Suiza) Be ziger et C.* 1895. Un vol SC menor.."áa 
008 páge. y dos láms.

«Mes de Jupio», consagrado á honrar la precios sangre 
de N. S. Jesucristo. Obra póatúma de Mons* Cayetano Bo- 
nani. Tr#d al .español.—Einsiedeln Banziger et CP 1895. Un 
vol. 8 * d» 336 págs. con láms.

*. El alma piadosa» Contiene oraciones para asistir á la 
Santa Misa, por J. A. Lavalle«—8iuBiede)n.(Suiza). Banziger 
et C.° 1895. Un voi. 8.° mnr. con 64 págs y una lám.

Madrid 13 de Junio de 1896.=Ei Director general, Conde.
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S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

M ia d o* relativo* 4  la* in fam aciom * m toritada* p or el A yuntam iento de a ta  Corte m  $1 H a  18 da Junio de 1896.

R e l a o i é i a  i a a d . i ‘v 4 < 3 r u .«J  <3.® lasi  i i J . i x u . i r r L a L O Í o m í .  .

XDAD
....... .—t---------

NOMBRES
Aloe. Mese04 Dias.

IBTAD© IHFlEMflDADEB .. DOMICILIOS

59 y y Oáaado •••••••••• Endoearditis eróuíeá ............. .

— ---------------- 1---<n",,lll.. - i iiwrt

Veneras, 4.
M&fv ^ z ’ r ’ iez............. . . . . . . . . . . . . . . . . .............. y 1 0 y P á rv u lo ., .,... ... Bronquitis capilar.............. . Qaesada, 8 .
José v uü< . . . . ............. • * ..* ................v ..* ............ 1

26
a
a

a
y

Id e m ... . . ......... .
Gtsado 0 • ............ Pulmonía. ........... .

Paseo Delicias, 3.
Frav Zelsfino Cu?i7 4 lft'r n

74 a y Idem... Catarro intestinal Mediodía Grande, 20. 
Ventorrillo, 8 . 
Valencia, 18.
Mesón Paredes, 90. 
Margaritas (tirada). 
Sen Miguel, 8 . 
Tobdo, 102,
Dos de Mayo, 8 . 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.

30 y y Idem.................... Fiebre tifoidea...........................
38 y y Idem......... .. Pulmonía. ..............................................

Jo&quiu Moral ¿y*
Diego »•».••.•»••••••••••••»•*««••••.•••* 80

y

2
y

l

y
y
y

Párvulo.*.. . . . . . .
VlUdO. . . . . . . . . . .
Párvulo.............. .

Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sífilis congénita........................................

1 p y Id^m... 3. *.»••... Meningitis......... ••••............ .
% 1 y ídem,... . . . . . . .  -t. Viruela.

Tm » Tí. í'i-vt  ̂ - _« « „ . . . . . . . . . a ,  . . . • . 78 y y Viudo................. Bronquitis crónica...................................
30 y y Soltero* • *..........* Tuberculosis pulmonar..............................
24 i y y Idem. ,••••.•*.•• Pulmonía aguda.................................. ....

5 * ¡5sli > <i\t f *«.*#>< .< '.. ■»,-/»■. *>.».»••••••.••*•«•••*•• ’:■■••••••■ ‘ 71 y y Idem. •••••«•.•*• Cistitis érónica... Idem.
Palma, 53.
Ayala, 18.
Hospital de la Princesa. 
Amparo, 12.
Santiago, 16.
Valverde, 35.
P$z, 11.

T? v - f t j ** 1 si S 7 - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 1 y Párvulo... •••••«, Bronquitis capilár.
JuaN ^ * • •••.•••**«•••*.••••«»••••••••••*•
Fe j - . n o v a ' •«•«. . . *•*.........
A ■« /S Via ¡tí ViíS )(* _.a.„aa.« . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

63
2

7
y
y

y
y
y

Idem
Soltero •• ••*•••»«
Párvulo.. . . . . . . . .

Broncoppneumoma.
Congestión y hemorragia................ .
Viruela confluente.. .............................

56 y y Soltero.... . . . . . . Apoplejía cerebral.............................
A T» f »-is'n Tí P*t® 1 i", fita - '..a * .. 1 y y Párvulo» ...*>..•* Pulmonía......................... ..........................
Tí* ¿íl 5 á& T? A íX COTI Pk*f. «-.a 14

>
y y Soltero.. •••••••. Fiebre adinámica .................... .
y » y y Monteleóu 24.

»T\/\rí® UVv-'rífV'n/3! ® 0 *-"t aí?& . . . a . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 y y Párvulo... . . . . . . . Sarampión

M4VU VvJlŵ

Farmacia, 8 . 
Serrano, 80. 
Monteleóa, 40.

6 8 y y. Soltera. • •• • . . . . . Oáocar dft 11 mama . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
■¥>,■5 ,9  f - h VfcUSL. .a. a. • . • . • • ••••••••••*•••«<’ '> 48 y y V iu d a * . . . , . . . . . , Idemutérino................... ..........................
S5® 4- -f y - V} \ B«fiÍtO. a....a.a.aaaaaaaa«a«m«**«a0» 51 y y C asada..... . . . . . Cirrosis atróficahepática. Hospital Provincial. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Camino Vicálvaro, 8 . 
Faencarrai, 55.
B rnardo, 52.
San Pedro, 8 .
C. Tío Esteban, 4.
A güila, 23.
P*Igs de Moguer, 43. 
Paaifií?.©̂  14,
San Bernardo, 1 0 1 . 
San Carlos, 5. 
Aguila, 31.
Virtudes, 3. 
Ilustración, 8 . 
Buenavista, 31 y 33,

50 y y Broncopheumonía • •
1 . . . . . . . . . . . . . . . .  a .  . . . . . . . .  «a « a  . 54 y • y : V iuda•*o«....... Fiebre t i f o i d e a . . .
Tfcl Q; TV T* « Na M&1*bífl .aa.aa.aaaaaa*aaaaa ••••<•#• 2 2 y y ' Casada Tuberculosis......... ......... .

A - ..............................•.«.¿•••a 40 y y V iu d a . . . . . . . . . . . Idem. ..................................................................... . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . .

A ¡ “ 1 *• V i  *’tZ~P“V ~}~1 .. _  £  x. .  .  3 - * -  % \ > Párvulo.... . . . . . . Raquitismo................
TK-'IO-K'íi nVS! a. a .  a .  a a .  .  . . . . . .  .«.«••..•• , 62 * > viuda. ................................................. ..... Aplopejía cerebral....................... .
aTfiic í W S i a  a a a  a . a  .................................................................. •■ - 2 1 y > Casada. . . . . . . . , . Tuberculosis pulmonar
' f t . f s i v f í í  f - j - Á  r r ?  & • * ;  . . . . . . _____a . . . . » . * . . » .............................. ...... 40 ■ y 1 y S oltera .* ..... . . . Embolia cerebral..............................
J 0&-:ú & DlvégilCZ». •  • # . • • « . • • « ♦ » • • • * • • • • • • • • • • • •ILÍ ■>& f u  'i?t H , e  |  i -  AT Á T I .

52 % y Viuda............................................. ...... Cáncer del útero ......................................................... ..... ................................................................... .....

19 y y Soltera ........................... ...... Oclusión intestinal.....................................................................................................

1 y y Párvulo.,........... Bronquitis ...................... *.......... .
2 y » Idem. • • •. •. *, . . ^ramplón. . o . 0 í ) 5 , , < , o o . . . 0 . . » . „ . 0 . . t o o a

Coiüsuelo Alameda.#•••**•.»•••••••••>«••••••*“
P i.lar Garfia*. . .  *  *.*.•. •  •  •  •  •  *  •  •  • : • • • • • • " • • * •  •  •  *

y  J  ^PTIláBddZi » . » » « * * ♦ • * • * * • » • • • • * • • « < -

a
»

; 6 1 
5

y
— - 8 

y 
y

y

y
y

Idem*. . , * . * . . » • « «  

Idem. . . . »

Idem. . . . . . . . . . . .

Idem. • • • • • • • • • • •

Meningitis.
Raquitismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pieuropneumonía
Viruela confluente....................................... . ^

í.>«-■'">1 j. sEi^na*• • « • • • • • • • • • • * • • • • « • • • ■ • • * ’ «■'* 74
61
y
>

y
y

y
y

ídem . . . . . . . . . . . .

Viuda
Eclampsia ......................

y
>
y

y
y
y

C asada.... . . . . . .
: y 

y
. . . .  y 

y

Paseo Ai eneros . 13. 
San Bernardo, 24.

. Apodaca. 14,* y y y y San Bernardo, 111.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Varones*. * * «̂&«•» c a * y y y y » 2 y y y 2 y y y y y 1 y i y y » *;■. , j* . : y ' 6 » 1 y 2 9 1 i y 3 1 18 24

# * *«»&» «̂*««»■. ©©.»»*»••• y . y t » 1 ■2 y y 1 y y - y y y 3 y y y y y y » *. 7 4 3 y 1 3 2 y : y 4 2 ; 19 ■
a 26

i, ota!*  ̂ s *• ® •% «•..«•.••í- y . y y > y 3 2 y ■y 3 y * y y y 4 y 1 y y y y y 13 4 4 % 3 12 8 : 1 y
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7 3 37 > 50

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

i . 9 V 8* 4.° 8.° 7.° t í. I 1 10e« BBFQSITO TOTAL
PALACUO ümVERSID&D CHOTEO HOSPICIO BTTUN4VISTÁ. GONCtBBCO H08PIT41Ú IKCLUBA LATIRÁ. AÜDIEROIA, Sudiclal. G E N S R A  *,
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V ’d-* * 19 4« Junio do 1896. Há^qué» m i  VmdlMo. ü , .  ̂ 4(
t 1 f, i

11) Se na adoptado esta clasificación .atendiendo á la. áccíón adíoinigirativa que debe ejercitarse en sl.-pégimen sanitario de la legislación vigep>; v en esfr sentidc-, las énfemedades wrótgmáilli l i  é  ‘ft-aj 
Üsceiosas exdii^en toda medida sanitaria relación á las personas y a las posas.de su. uso] así como'las del grupo* de ibfecfo-oonMgiosaí̂  implicanla necesidad’ .de ejecute? Inl ÎspwííJlfflfü tstabiecldtt# sobi 
míenlo de la.-: parsenas y desinfección #  las materiâ : contumaces y «u* la? hátótsclones de los enfermos.

{*) ln  m consi4?usráE basTMuncione» ocurrida» per noofóenttvhomieidio, suicidio y ej^ucioueft' de capital .

t'de !m̂  
iS áisisr



1000   24 Junio 1896                      Gaceta de Madrid.- Núm. 176
E stad o s re la tivo s á  las  in h u m acion es  au to rizad as  p o r e l A yu n tam ien to  d e  esta  C o rte  en  e l d ia  19  d e  Ju n io  d e  1896 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NQMBBIS

. 1SDAJD

ESTAD# ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. ' Mas.

O.Malfítt S a n x ............ ......................................... . ■ 3 > ' y Párvulo........... . Escarlatina ..................................... . Plaza Angel, 5 .
Ballesta, 11.
Cava Baja, 59.
Ancora, 33.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Mesonero Romanos, 11. 
Buen Suceso, 6.
P. Andalucía, 4 .
Cebada, 5.
San Vicente, 13.
Ancora, 2.
Pradera Canal (judicial). 
Toledo, 4 .
Hospital del Niño Jesús. 
Espejo, 11.
Jorge Juan, 5 .
Luchan a, 7 .

tfam u i Salees.................................... ................... . >
54

5
>

y
y

I d e m .... . ...........
Casado. • ............ Esclerosis medular

55 > y Idem..................... Pulmonía doble...........................
9 > y Adulto................. Tuberculosis meníngea. . . . . . . . .  . . . . .  .

XíY*lr,iTíÍTI ÍtITFÍ (ÍO . ■ . * tt 48 y y Casado • •• • •*•• . . Idem........... ............... ................. ..............
JléwltárAlllÓ. *m'irn 53 y y Id e m .................. Aneurisma de la aorta.

gen Fernández. . •. . . . •• .• •• •••*•*•<•  ••*••« 8 y y Párvulo#............. <Bronquitis capilar.................. • • • • • • .........
Mimnftl UauzíIaz. . . . . . . . . . . . . . . . i . , , . ............... . y 1 y Idem. ............ Sarampión....... ....................................... •.

HEfraneiseo Rata..
Ahraham Pardsiro *■#• •• •

2 y y Idem................. Tuberculosis meníngea.............. ...............
3 y y Idem............. .... Escarlatina............................. .

hlanueldonzález* ♦ • • • ••«• »>• • • • *• * .0 •••»•#••**••• 1 y y Idem.................... Sarampión..................................................
.. 1 » y Idem......... . .  . Accidentes de la dentición........ ...........

Apoplejía cerebral.......................................S&ntitffo Saldaaue.. . .  * . . . •*•» .* .0. . * . . . 00.»•»•«» 45 s y y
Luis Guerrero .. .**.•** *¿4 #■4 -.♦ *'*?•>....................
Esteban 8 ich • • •••••••••■••
ManuelF^rnandez... .  • . v . . .  • • . # • • • • • • •••••• • • •
Luis María Lazcano • * • 0 • • * • • * • * •. • • 0 •. * * *. 0. .  *-* •

8
8

43

y
y
y '

y
y
y

Adulto*. •> m. . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .
C a s a d o . . . . . . . . . .

Tuberculosis pulmonar..................... ..
Enterocolitis crónica.. . .  *...............
Bronco pneumonía.................... ........ ..

> :■ y 20 Párvulo......... . Meningitis. • • • • • • • • ............... .
Fermín de la P resa ,.,.............................................0. 65 y y Soltero. . . . . . . . . . Derrame seroso cerebral.............. ..........

»
y
y'

y , 
y

Casado...............
>

Insuficiencia m itral...........................
y

Bastero; 13. 
Amparo, 30.

DofiS;Háríá GáíCÍSf. • # 0 • * * *. #( * * *f* • • *i * * # • # • * • 0 * • • • • • • 
Micaela Lázaro..•
Koáario Díaz. . . . . . . . . . . . ................... . . . . . .

>

60
27
68

y , 

»
> ■ y 

■ y

y

. ¿  . . 
, y  .

• »

y

Casada *.. . • . * . • .
Idem
Viuda.

y

Gastroenteritis.......................................
Metroperitonitis puerperal.......................
Cáncer del píloro....................................

Amazonas, 8 .

Aguila, 42.
Tarragona, 10.
Greda, 14.
Ilustración, 8.
Buen Suceso, 13. 
Sombrerete, 11.
Travesía Cabestreros, 3. 
Jacometrezo. 27. 
Santiago el Verde, 6. 
Santa Engracia, 95. 
Solana, 4.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

h ! trinidad Martínez......... A ................ . ............ . . . 42 y , .. ... y Casa da ................. Fiebre adinámica.........................................
j f f t a D ía l ; . .  . . . . . ........*.*....................... . . . . . 2 > y Párvulo.#............. Bronquitis aguda......... ......................... .
MjUlt,.QtO • • et*í** • • . • .«,.«-•» ... ... • • • • •
Carmen Aztigartaga* • • . • • * *r. •• • * • ►» • • • • * * • .,* • 
Luisa Tr#nco . « . . . 0*0.»**..* 
Antonia P. Feraz.•»».»• • • «». m•••»*•**•»••••• 
Isabel Martin . * .. * . , . v . • • •■* • • •
M&vift TJnT.tr.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1
1
5
1
2
3

.. .  > 
y
y,

. » ,
y
y

y
y

• p .
y
y

Idem.. . . . . .  é . .  *.
Idem.
Idem. * « « . . . . . . . .
Idem.
Idem.. . , .  • • . . . . .
Idem......... .

Atrepsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis capilar........................................
Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sarampión.. . . . . . . .
Laringitis diftérica.....................................
Meningitis....................................................

M tnt JoaVirte . . • • • • •  ••••••••*• * ... • ••*••••••*
Josefa A lcalá.........

71 y * ■ Viuda-..-.a. . . . . . . Broneopneumonía......................
36 y y Casada............. . Metroperitonitis puerperal........................

t Tojii• , , .  .«••««•.«»• »•*•.••••• • • 
f Miaría Fiera*••.«•_• •••• • 

; ” ̂ auéisca Marcos................... ..............................

16
17
40

y 
: y 

y
3

y

y
y
y

Soltera.................
Idem... . . . . . .  * j*. .
Casada.................

Viruela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0. . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Reumatismo................................................

;. GabríelaGalindo................ .............................. ..
Cristina Cuesta. ¿ « • •• • •• •*••• •• • •• • ••  • • *.

Feto femenino . . . . . • • . - . .  . . . . . . .  *.• »•.*,.♦%•«.«•••

>
48

y-
y

Párvulo.. • ............
Casada................. Atrofia del hígado • • • • • • ............ .

Camino Carabanchel, 9. 
Almagro, 18.
Se govia, 13.> y ; y y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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' T ^ , :,v ¿ 4

BcaonuB..  0 «4», # • •  0 , 0.« • ♦ # • • • • • » • • • y y y 1 y 2 y » 1 > 2 y > 1 » y y y > y y y y 7 1 1 y > 4 2 y y 2 2 12 y i 9
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(I) Se fl# Adoptado esta clasiÉdacidn ateádiende á la acéión adnxinishfativa que debe ejercitarse va el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grup<) de in-
puposas eidJuyeo toda Medida mmwm con relación a las persona® y a las cosas de su aso; así como las del grupo de iafecto-ooatagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla- 
Amiento dttardtasm * rdeatntsecMh de las materias contumaMs yée  las haMtacioneg.<lelos enféepaas¿- <

0Í In esta' casilla m consignarán las defunciones mmtimM, por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capitaL
V r  "\V ;1 ‘ ¿  ‘ ' • " ■

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A ' . ^ ‘í » ¿  de le  mañi'wa del día 13 del, próximo mas de 

JnUo t«a i%  lugar ante f i f i  w  de éubastu y  en el despacho 
deeáCílirb'eción^la primera Keitación pública para contratar 
al Berpclfelda íxtraccíón d»> escorias de loa hornos dedesti- 
l»cldñ.^nr«íiip í^cai^iiañá de beneficio de las minas de Al- 
madrni£epi]$B’jondiente al año ceonúnxico de 1896 á 1897, bajo 
to* m  S«® w  haltotto de

manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.
El importe del contrato ee calcóla próximamente en 8 .03C 

pesetas.. t  ̂ .
No se fwimitirá ninguna proposición que exprese la baja, 

si se Mciere, en frac^ones de céntimos de peseta.
Laa proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  

m  papel del tim b rfl2.°, conformes en un todo al modéle 
q u e  al final se inserta* desechándose las que no io estén, y  se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor j  la 
sarta de pago que icrediie haberse depositado en las dajas 
designadas a! efecto lá cantidad de 50 pesetas por cada par de 
hornos en dinero óvau tquivaleute en papel admisible dél 
Estado. i?.

Si resultasen dos <5 más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y  en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado sú pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

Pa»*a garantir ©1 efim limiénto de los contratistas queda» 
rán reteni os los depósitos de los rematantes hasta la termi
nación de sus compromisos.

Lo que se anune^ al público para gobierno de las perso
gas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén de J udío de 1896,=P. tf., Pablo M. Yagros.
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Modelo de proposición.

Enterado e!i que suscribe del pliego de condiciones pera 
contratar el iservicio de extracción de escorias de los hornos 
de destilación durante la campaña de beneficio de ks mnas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1896 a 1897, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por el de 
los bordes denominados (los que sean) á los precios que de 
termiria la condici n 5.a (y en cato de que se haga baja se 
agregará) con la b*ja de-... (expresado por letra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado 
pos letra). 8-1*4

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.
«BOTE AL

Yeta.—Parara.
Béjar.—Fulgencio Domínguez.
Santander.—Francisco Rueda. Alcalá, 13. .
Escorial.—Enrique K., casa Fefn, Carrera San Jeróm- 

nnn, 16.
Luarca.—Celestina Fernández, Fuencarral, 6, segundo. 
Coruña.—Emilio Carrascoso, Preciados, 34.
Palencía.—Anselmo Rodrigo, Montera, 32.
Reinosa.—Gaspar SáinZi 
Málaga.—Juan Quceada, Huertas, 29.

* Ciudad Real.—Florentina Alvarez, Fuencarral, 23. 
Leganés.—José Merino, Tudescos, 33, segundo.
Lorca.—Matilde 0«*ñe Elgoibar.
Bilbao.—Miguel Carret, Escolapios Villacarriedo. 
Cienfuegos.—Monasterio, Madrid.
Andüjar.—José Montes, Atocha, 14, principal.

tfus

Fuente Cantos.—Cándido Rodríguez, Torrecilla Leal, 10. 
Idem.—Idem, id.

NOBTB

Sexilla.—Antonio Cobo Mazorra. Yelarde, 13. 

obste

Antequera.—Manuel Sol, Wald-Ras, cuartel Rosario.
Arjosa.—Francisco Rifas, Peñón, 6, cuarto izquierda.

«OBOE STB

Sevilla — Agripina Mata de Gómez, Ferraz, 5.
Alcázar.— Manuel Jaramillo, Fernández de los Ríos, 11, 

bajo.
Madrid 23 de Junio de 1896.==E1 Jefe del Cierre» Francis

co Delmas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu
nicipal, que á continuación se expresan, podrán hacer efecti
vo su importe en la Tesorería de Yiila el día 26 del corriente, 
de doce á dos de la tarde.

EMPRÉSTITO DB 1861 

Cupón núm. 1, vencimiento de 1.° de Julio de 1895.

Carpeta núm. 245.

Cupón núm. 2, vencimiento de 1.° de Enero de 1896.

Carpeta núm. 244.

EMPRÉSTITO DB 1868 

Cupón núm. 27.

Carpetas números 5.708 á 5.728.
Madrid 22 de Junio de 1896.=E1 Alcalde Presidente, el 

Conde de Montarco.

S E C R E T A R Í A

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión en 
estas Casas Consistoriales el día 25 del actual, á las tres y me
dia de la tarde, con objeto de ocuparse del acuerdo del Ayun
tamiento disponiendo una transferencia de crédito para aten
der al servicio de transportes y la inclusión en el próximo 
presupuesto de las cantidades que por el mismo concepto 
queden por satisfacer en el actual ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Junio de 1896.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCALA DE HENARES
En virtud de providencia dictada por el Sr* Juez de ins- 

^mcción de este partido, en causa que se sigue con motivo 
de lesiones que hanmfrido Juana Romana Matienzo, de cua
janta y siete años, casada* natural de Santa Cruz, perdióse 
ya, sin vecindad, cuyas lesiones la fueron inferidas en el 
Arroyo Abrcfaigal el día 7 de Mayo último y  fué trasladada á 
«1 Hospital Provincial de Madrid’  ocupando Ja cama 12 de la 
Hala i  i, habiendo salido dada de alta el día 10 del referido 
mes de Mayo, é Ignorándose en la actualidad su paradero, se 
cita y  llama á la mencionada Juana Romaña, á fin de que 
dentro dei término de diez días comparezca ante este Jurera- 
do y Escribanía del actuario á prestar declaración, y al mia> 
ano tiempo para que le sea ofrecida la causa; apercibiéndola

que de no comparecer la parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

D fda  en Alcalá de Henares á 15 de Junio de 1896.=Do- 
mingo Olivar.=Licenciado Pedro Taracena, por mí compa
ro Sr. Ballesteros. J—4427

a r c h id o n a

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por atentado Antonio Hurtado Castro, que habitaba en 
una casilla situada al partido de la isla de las Brujas, térmi
no municipal de la Alameda, para que dentro del término de 
<K«fc días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan de dicho sumario, contados desde la j 
publicación de la presente en la G aceta  de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia; bajo apercibimiento que* de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militaren y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y eaptura de expresado sujeto, y caso de ser 
habido ponerlo á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, en la cárcel de este partido.

Dada en Archidona á 28 de Mayo de 1896.=José Oppelt. 
Por mandado de 8. S., José Peña. J—4428

::,7. AVILÉS ; ¡| 5

En virtud de providencia dictada en el día de a^er por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido, á petición del 
Procurador D. Casimiro Solís, en nombre de Doña; Generosa 
Fernández y Fernández, residente en esta villa, en el juicio 
ordinario de mayor cuantía propuesto por la Doña Generosa, 
como apoderada de su esposo D. Alejandro Fernández y Ro
dríguez, veeino de Santa Clara, contra D José García Hevia 
y su esposa Doña Antonia Rodríguez Cueto, vecinosquefue- 
ron de las Bárzanas, Municipio de Castrillón, y hoy difuntos, 
sobre nulidad de una adjudicación de bienes y entrega de és
tos con sus frutos y rentas, se emplaza por segunda vez á 
los ausentes en ignorado paradero, D, Laureano y D. Ber
nardo García y Rodríguez, como hijos y herederos de dichos 
demandados, para que dentro del término de un mes» conta
do desde la publicación de esta cédula en la G aceta  db Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, se personen en forma 
en el mencionado juicio; pues en otro caso les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. *

Avilé» 18 de Junip de 1896, =  El actuario, Federico Fer
nández Trapa. X—2356 í

BARB ASTRO )

D. José María Salvá, Juez de primera instancia dd partí- ¿ 
do de Barbastro. « ■%

Por el presente hago saber por este segundo edicto, que 
habiendo cesado D. Faustino de Conchillos en el cargo de Re- i 
gistrador de la propiedad de este partido el día 16 de Enero 
de 1895, se cita á las personas que tengan que deducir algu
na reclamación contra el mismo por razón de su cargo, para 
que lo hagan en este Juzgado, que es el único que ha servido, 
en el término de seis meces desde la inserción del presente, y 
en otro caso se acordará lo procedente en derecho en el expe
diente de que pmcefie^

Barbastro 10 de Junio de 1896.=José María Salvá.==El 
Secretario de gobierno, Pelegrín Fernández.

J-4429

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez dé primera instancia 
de Bermillo de Sayago y su partido.

Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 
con derecho á la herencia de Santiago Pardo Casado, vecino 
que fué de Roclos, en cuyo pueblo falleció el día 20 de Enero 
último, para que en el término de veinte días, á contar desde 
la inserción en la G aceta  db M adrid, cemparezcan á recla
marla ante este Juzgado, con apercibimiento de lo que haya 
lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en el expediente 
que se tramita á testimonio del Escribano autorizante, en el 
que se han presentado Santiago Casado l  ardo, Manuela y 
José Pardo García y Antonio Pordomingo Pardo, parientes 
colaterales de tercer grado, como sobrinos carnales del cau
sante de la herencia. ¿

Dado en Bermillo de Sayago á 18 de Junib de 1896.=A1- 
berto Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildo 
Réhin. X—2357 "

BEJAR

D. Fidel Caballos y Fernández de Lomana, Caballero de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instruc
ción de este partido. ;

Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 
del día 11 ó al amanecer del 12 del presenté mes, fué robada 
una taca ó caballo de la pertenencia de Plácido Mateos Blan
co, vecino de Valverde, y en la casa del mismo, cuyas señas 
son las siguientes; pelo rojo, bastante claro, de ocho años de 
edad, estrellada, capada, herrada de todos los remos, el ojo 
derecho blanco, llamado garzo, paticalzada de los pies; con 
la cabezada de correa, de una hebilla, y ramal de cáñamo, en 
mal estado; ignorándose el autor ó autores de mencionado 
robo. ... ■ :íj - ■* .

Ruego á todas las Autoridades judieiálea, gubernativás, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, practi
quen y hagan practicar á sus subordinados las más activas 
y eficaces diligencias para la busca y ocupación de menciona
da jaca, y detención y conducción á este Juzgado de la perso
na ó personas en cuyo poder fuere encontrada si no ̂ acreditan 
en legal forma la adquisición del animahy su procedencia.'

Dada en Béjar á 14 de Junio de 1896:as:Fidel Céballos.^ 
Sebastián Puig.  ̂  ̂ ay j -̂ 4430 '

BILBAO

D. Miguel Bobadiila y Samaniego, Juez de instrucción da 
Bilbao y su partido. ' v rr • * r

En virtud del presente se cita y lláuil á Manuel Rodrí
guez, veeino que ha sido de Villaodrid (Lago), y cuyo actúa) 
paradero se ignora, para que en el térmiaófie diez diás, con
tados desde la inserción del presente en ÍÁ G aceta  De Ma
drid, comparezca en este Juzgado con objeto dé hacerle el 
ofrecimiento del causa prevenido en el art; 109 dé la leyfie 
Enjuíciamienio Criminal en et sumario que^me hallo ínatf u-: 
yendo sobre muerte de sp hijo Serafín Rodríguez Hondero; 
apercibido que de no verificarlo le plrarú il perjuicio á que 
hayalugar. - v  *iS .

Dado en Bilbao á 16 da Junio de 18SM5.=¿MÍguéI Bobadiila. 
Anti mí, Adolfo de Aniega. J—4431

OARMONA

D. Ramón Martínez y Burgos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Náción, que «n este 
Juzgado y actuación de D. Rafael López Rodríguez se instru
ye sumario por el delito de hurto contra Andrés Fernández 
Vidal, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu* 
nal á responder d$ los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le eoncede el término de diez días» conta
dos desde la inserción da esta requisitoria en los periódicos 
oficíale»; apercibido que de no verificarlo aerá declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
drés Fernández Yidal, natural de Villanueva de Ajtmuz,pa?- 
tido de LaB&ñiza, provincia de León, de , veintinueve años 
de edad, hijo de Alejo y Toribia, soltero y jornalero.

Dada en Carmona á 15 de Junio de 1896.=Ramón Martí
nez. =E1actuario, Rsfsel López. J—4432

j; GATJCIN * -  /, " '/ / ’^

D. Antonio de la Yega,y, Mateos, Juez¿e mstmceión de 
este partido. d . . : í,* / m u

En virtud del presente se ruega y encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de^Ia-palieía judi
cial se sirvan proceder á la .busca y ocupación de uua yegua 
de tres años de edad, alzada mediana, pelo» colorado, calzada i 
de las patas, lucera y herrada en la nalga izquierda con las 
iniciales J. 8., que en la noche del día 7 al 8 Aj?rjl último ■ 
fué hurtada del monte llamado Déheza, términoVde Bünálau-' * 
ría, en donde la tenía pastando su dueño José Cabezas Cál
vente, y en el caso de ser habida sea puesta ¿.disposición de 
esté Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si en 
el acto no acredita su legítima procedencia. .

Dado en Gaucín á 12 de Junio de l896^A.ntopÍ94e la 
Yega y Mateos.= Por su mandado, Prudénfeiór,|¿

Ge r o n a/ ;

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto! por e lg f ñor 
Juez de instrucción del partido, que se expide éh méritos de 
causa eriminal que me hallo instruyendo sobra hurto dé cua
tro sábanas, se cita y llama para que compamzeán dentro 
del término de diez días ante este Juzgado, á úontar desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la G acbta  db 
Madrid, Boletín oficial de esta provincia y  d iario  de Avisos de 
esta ciudad, al objeto de ampliárseles la indagatoria*, ¿Jos . 
procesados Jaime Matéu Palau, de veinticinco años de edad, 
soltero, hijo de Jaimey Catalina, natural de Palma dcMallor-- 
ca y vecino de la misma ciudad; á Juan Mor y Oró, de treinta 
y dos años de edad hijo de Juan y G*rtrudis, natural y veci
no de Artesa de Segre, y á Ramón Barbará y Castells, de 
veintiocho años, hijo de José y María* soltero, mozo.de cor
del, natural de Tarragona, y sin domicilio fijo, hoy todos de 
ignorado paradero; bajo apercibimiento que de no comparecer 
dentro del indicado término se acordará lo procedente y les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 9 de Junio de 1896.=Francisco Yiila- 
nueva. J—4410

LAGÜARDIA

A virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción fie este partidoi efi éáúsa criminal 
que se sigue en este Juzgado contra Alejandra Calvar y An
gulo, vecina de Lesa, por hurto de metálico, se cita á Pruden
cio Calvar, alias Morchón, Vecino de expresada villa de Leza, 
para que en el término de seis días comparezca ante este Juz
gado á fin de recibirle declaración en dicha causa; previnién- 
le que de no realizar smcompaféCMeia^it^ 
dicado, será declarado incufso en la multa de 5 á 50 pesetas, 
sin perjuicio de proceder á |o que hubiere lugar. * *

Y  á fin de que se inserté en le G aceta  db Madrid, expido a 
la présente; Visada por e l Sr. Juez; en Laguardia á 10 dé 
nio de 1896.=Y.° B.°=É1 Juez de instrucción, Ramón Yilari- 
ño.=El actuario, Yicente de Castro. J--r44Xl

■ j & •- , . . ,  t '-K , . ’C "

LAREDO

D. Guillermo Ron González, Juez municipal de esta villa, 
en funciones del de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente ae cita, llama y emplaza ¿ Mariano Cruz 
Rodrigó, alias FrutiliÓV 'de veiátié^^andi;" hiijélfii' 'Frutos y 
Juliana, sqltero, natural?y^vecino de Roafoles, pártido y prc- 
vincia de Burgos; i Jornalero, y Mánuel Arroyo Rfuz, alias Pe- 
reiagua^ da treinta y seís años, hi j^ fie Antonio y Petra, soi^ 
teio, natural de Espinosa de los Monteros; parti|<^de Yíllar- 
cayo, en la provincia de Burgps, jnrfial§r<í, res|déntés^im-^ 
bos en Sopueitft yeji la -actualidad se ignora su ¿paradero, - 
paraque en el término fiafiiezfiías,^á contar desdela inser
ción de la présente en la G aceta  db Madrid y BoUtinesrofi* 
ótales délas provincias de Burgos, Vizcaya jy ésta, coihparez- 
can^vmtfla Superioridid^^irAudíencir iprovfneial de 
det, á fifi de qué pueda tenér JugárJa práctica dé cie¡ta4ili-r 
gehéia ácórdada en causa qUe ée les sigue por lesiones á Ma- ’ 
nuel Garrido Yillaboa, en la que se ha decretado su prisión 
provisional; bajo apercibimiento de que de no comparecer les 
parará el per juicio a que hay a lugar. ; m -

A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
fies, así civiles como militares -é; in<ñyiduoé f i e J a r ^ i :  
dicial, procedan ála busca, captura y conducción á la cárcel 
fie Santander, á disposición de iá ^pteiada Audiencía/de" 

■'Io8'ref«ridoú-*u}etos.  ̂ (?;
Dada en Laredo á 12 de Junio de 1896.=Guillermo Ron. =  

De orden fie S. S., Sergio Coca. J—4412

, L É R I D A  ^  ^ ^

D. Felipe Montull, Juez de initruéemk accídental fie esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza i  
Ramón Farré Beá, de diez y nuéfe aloéde-eiad,- soltefo,^M- 
brador, de mediana estatura, cara redonda, sin, barba, pelo

?azul, gorra n*grft y alpargatan Valeüelaüa», cayó aetüál'piÉ¿ 
radeío se ignora, para que dentro del término tfe¡ nusye díáa 
comparezca ante este Juzgado al objeto de retslMrle declara
ción indagatoria en cansa criminal que instruyo contra el 
mismo y otros sobre liurte; bajo ipRtíldnumttu quv de lio
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Tarificarlo sará declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

A Ja vez encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho. Ramón 
F*x¿é Beá, y á su conducción en caso de euiia&guiila & les 
cárceles de este partido y á disposición del Juzgado.

Dada en Lérida á 15 de Junio de 1896.=Felípe M©ntulL= 
Joié Bales. -í-4413

LUCENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción d« 

este partiré lu«neia ¿*1 u*. hoy, dk, hú  ̂en el suma
xio qué s® m#Vi ayo contra Carmen Medrano R«jí» y María 
Pino Rodríguez, conocida por Jacinta, por el delito de lesio
nes mateas, se cita y emplaza á la procesada Carmen Medra- 
no Beyes, conocida por la Vená, natural y vecina de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desd^ la inserción de la presente cédula en el BoUUn oficial 
deísta provincia y Gacetadii Madrid, comparezca ante la 
Audiencia provincial de Córdoba á u«ar de su derecho por 
virtud ael auto/de conclusión dictado en expresado sumario 
en 1.° de tos corrientes; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á de
secho.

Luosna 8 de Junio de 1896.=E1 actuario, Timoteo Sán
chez.

LLERENA
P Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por virtud del presente edicto hago sabe? que en este 

Juzgado se instruye causa de oficio contra Juan Gil Jiménez 
y Miguel Peña Silva, vecinos de Valdemoratei, y contra un 
desúsnoeido, por igual hecho, así como por alteración de una 
cédula aersonal y por hurto, cuyo su jato en la noche del 27 
de t̂fterzo ultimo se 1» fugó á una pareja de la Guardia civil, 
enceste ciudad; en dichít causa tengo acordado se cite al su
jeto -'eí conocí do con objeto de que comparezca ante este Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan, y caso d® ser 
habido se ponga á mi disposición en las cárceJes de esta ciu
dad; también cito a Miguel Melado Membrillero, que se dedi
ca en la provincia de Badajoz á desempeñar el cargo de Go- 
miáis nado y ejecutor de apremio, par* que en el improrroga
ble término de seis días comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgtdo á rendir cierta declaración; apercibido que si no 
comparece dentro del término de íiez díss. á contar d^sde el 
siguiente al en que ^pareaea inserto el presente en los psrió- 
dicos oficiales ya citados, le parara el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Pór tanto, y en nombre de S* M. «1 Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á toda» las Autoridades civiles y militares, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
j  captara del sujeto desconocido y cuyas señas á continua
ción ee «xp^es*», y caso de ser habí o lo pongan á disposi
ción ael J uzgado en las cárceles de cata ciudad.

D&do en Liersna á 11 de Junio de 1896.=Manuel Pérez 
Porto.= El Escnbaao, Manuel Martínez Malero.

Señas del sujeto desconocido.
VBeTucie Itemar Antonio, de estatura regular,* color mo

reno, 'tencoforid'.; con bigote, y viste pantalón tila azul,
am r ca * y hakco d* puño negro, _ sombrero portugués, 
bore*g í c bastea; e* dadíca al comercio de géneros ambu
lante y nn su compañía lleva una m ¿jar con quien hace vida 
marital, hija de Miguel Melado Membrillar», que se dedica á 
comisioné» y agente ejecutor. J —4415

MADRID-AUDIENCIA
Por «í presenté, y en virtud de providencia del Sr. Juez \ 

de piíniera ín*»-apele del distrito de la Audiencia de esta ca- ¡
. diste iotf autos que sigue *1 Procurador D. Luis ] 

Lumbreras, ¡ah nombro del Banco Hipotecario de España, 
contra D. Dionisio Mancha, hoy m  viuda y herederos Doña 
Olalla Fr¿ *ci*ca Soto, D. Luí», D. Dionisio, D. Fernando y i 
D kancha v Soto sobre secuestro y posesión interina j
de cierta fln*a sita en término dé Alicante, se hace saber á ¡ 
D. Gara? e Benito Segura que los expresados autos se hallan 
eh'eí período'de proceder al avalúo da la íteea secuestrada, ; 
por si haciendo uro de* derecho que le concede la ley como 
segundo acreedor hipotecario, quiere intervenir en dicho ava
lúo y en la* subasta en su c*.so.

Ma irid 18 de Junio de 1890.=sV.oB.°=Gallón.=El actúa- 
rip^Pédro López. X—2355

MADRID—BUENAVISTA
VÍk/virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan- 

ciaéjnsírucpíÓh 4*1 .distrito, de Buenavista de esta Corte, 
díétetá 'ih  I5ŷ J trl̂ 1fUar ep el. sumario que se, instruye por 
q u eb ra^ t^ 1 hn, d e le ito  j* lustancía de Doña Rosa
García.ae cite á D. Guillermo Garfada» Proeja»* d»músieaf 
que habitó m  la calle de Fia indi* té, mriii. 2% cujas demás 
circunstancies y actual paradero ae ignoran, para que compa
rezca en m  s*la au iero ía  sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del Ganen 1 Gástenos, dentro del término de ocho días, 
contados dásete el siguiente al 'en que «ate cafeto fuere inser* 
to en le», pf riódicoi,! cpn objeto ip  oírle seerc» de los actos 
puhxbléé qn» ae le imputen y reconozca 15 car tas; bato aper
cibimiento d ca«  declarado ínqnrío m  la multa de 25 p«f»< 
ta ícohque aét®..conmine, ein pejjntóo' de adatar®# otea» 
détarmiiiacloies í M  d» obligwlt.á efectuar díoí» eompate- 
cenéla* , . ,

Madrid 17 de Junio de 1898,=V.° B °==Pozo.=El E*eri« ' 
ñauo, Antero Martín InsaustL i —4431

MADRID—CONGRESO
D. José Aguilera Meléndez, Juez de instrucción en comi

sión del distrito del Congreso di esta Corte.
Por la pr.sente y en virtud de providencia dictada por di- ¡ 

cho Br. ¿u*z en cumplimiento de una orden di la Superior!- 
d i dd i mi an t e  di crasa seguida *n este Juzgado por juegos 
pi&hibídoA se cita, llama y emplaza á le s procesados Ricardo 
Esteban Santa María, hijo de Mauael y de Concepción, nata- 
rmde Madrid; de vaiotisíete años, soltero, escribiente. á«mi- 
cíhadmen la caite <te la» Minas, núm. 9 y 11, piso cuarto; Fio- 
rtirsio Matth Z^maradO, hijo de Smtmgo J da A^ntoliua, 
natural de pfovlncía • de Madrid, de veinticuatro
a lrs , soltero, carnicero, ' habitante dalle de Cabestreros, 9f 
segundo; Rafael Anselmo Sánchez Molina, hijo de Melitón y*' 
deMaria. naturtl da Béjar, provtndm de SaAmauca, de vein
tiocho sñ^s, eoitero, sombrerero, con domicilio en k  Rivera* 
doiCbmidirts, 11, segundo, y Gregorio Malagón Zúi?gm, nú* 
tuteMe Almagro, provincia de Ciudad Rtal» hijo do José y

de Cipriano, de cuarenta y seis años, casado con Luisa Gar- 
t cía Jiménez, zapatero, habitante en la Ronda de Segovia, 22, 

tercero, para que en término de diez días, contados desde el 
, en que tenga lugar la ÍB«*rción de la presente en la G a o s t á  
: na Ma'oeib y Boletín y Diario oficial, comparezcan ante este 
I Juzgado para hacerle sabir un acuerdo de la Superioridad;
* bajo apercibimiento di que sí no comparecen serán dtclara- 
I dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
j Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
S des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap*
■' tura de lo» citados sujeio¿*, cuyas acias son: Ricardo Este

ban, estatura alta, col?*? bu«no, delgado, ojos nardos, nariz 
. aguilena, am senas particulares, y viste pantalón claro, ca*
¡ zadora oscura, gorra negra y camisa blanca y calza botas;
¡ Florencio Martin, estatura y carnes regulare», rubio, delga- 
j do, con bigote, ojos pardos, pelo castaño, sin seña particular,
■j y viste fr&jj» negro de americana, camisa de color, hete» ne

gras y sombrero hongo; Rafael Sánchez, de estatura bata,
| color moreno, sin barba ni bigote, pelo negro, ojos ídemj y 

viste pantalón á rayas, cazadora clara, camisa de color, gorra 
\ y botas negras, y Gregorio Malagón, de estatura regular, co-
* lor moreno, ojos pardo», pelo canoso, usa bigote y viste pan- 
j talón á rayas oscuras, chaqueta ídem, camisa bíancis, botas 
« negras y sombrero hongo, y caso de ser habidos los oonduz- 
| can á este Juzgado ó á la cárcel celular en clase de presos 
1 á disposición del mismo.

Dada en Madrid á 13 de Junio de 1896.=José Aguilera 
Melénd*z.=E, Escribano, Antolín Yaldéa. J—4434

MADRID. HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, die* 
tada *n este día m  el sumario que se instruye por lesionas 
de María Fuster Pérez, se cita á Antonio Panés. cuya demás 
filiación se ignora, y qu& el día 11 del actual acopip8ñab& á 
dicha lesionada, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de ciuco días, contados desde $1 siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con obje
to de prestar declaración en concepto de testigo; bajo aper
cibimiento da ser declarado incurso en la multe dé 25 pe- 
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 13 de Junio de 1896.±=V.° B.°=EuSebio Martín 
Ruiz.=El Escribano, Justo Navarro. J—4435

D. Eusebio Martin Raiz, Jaez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta Oorte.

Hago saber qu$ en el sumario que instruyo por el delito 
de estafa á Antonio Villamil, he acordado por auto de este 
día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito 
y emptezo á Santiago Alvarez Miranda:, para que m  el tér 
mino de diez días, contado» de*de el siguiente al de su inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca en mi sala au- : 
diencia eatabtecida en el Pal* ció de los Juzgados, calle dél 
General Castaño», con el objeto de prestar declaración como ; 
procesado; siendo apercibido que de no verificarlo será decía- 1 
rado rebelde y le parará el pe juicio á que hubiere lugar.

Con tel motivo encargo á todas las Autoridadts y ordeno ! 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del } 
expresado sujeto., cuyas e>eñ»s persoi ales »• ignoran, y en el 1 
caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado en concepto ? 
de detenido. ¡

Madrid 16 de Junio de 1896*=Eusebio Martín Ruíz.=El I 
Escribano, P. H., Recareio Culebras. J—4436 á

MADRID—HOSPITAL ¡i
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Ju$z de pri- ! 

mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de f 
estancarte. * - ?

Por la presente cite, llamo y emplazo á Julián Sais Balta, 
de veintiún años, soltero, hijo de Patricio y Celedonia,-, nata- ? 
ral y vecino de Tarancón (Cuenca), en la calle de Toledo, nú- ! 
mero 4, y accidentalmente m\ esta Corte, -en ' e l ' parador d® " 
Picazo, para que en el término de diez días, contados desde i 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a o e -  
t a  d e  M a d r id , comparezca en mí sala audiencia, sita en el ■> 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarte un auto dictado en este día y responda i 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo j 
instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del exptes&do sujeto, cuyas señas personales se 
ignoran, así Como su actual paradero, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi digpofldón an est# Juzgado.

Madrid 15 de Junio de 1896.= Vicente Rodríguez=El Es
cribano, Licenciado P$dro Martínez Grande. J—.¡4416

. . • / . ív; :

- MADRID—LATINA
«B Pedro Armehteros y Aranda, Juez de primera instan-J

cía de Jaruco, en la isla de Cuba/ í
Por el presente nácar saber que habiendo cesado D. Anto

nio María Campos y Sánchez en el deaempéño dé los cargos 
de Registrador de la propiedad ínterin© de Guanajay y este 
partido, y promovido eloportuno expediente de d^voíuc'ón § 
de fianzas, te cita por este medio á las-persogas que tengan 
que deducir alguna reclamación-, para que to de un se- 
mestre. á contar desde eete mes, la"presenten- en el Juzgado' ¡ 
de primera instancia de Gu^najay, ¿i se refieren á ©peracio- s 
ni» practicadas por dicho señor en el Registro d» la propie- \ 
dad de aquel partidofy antee! que provee si se relacionaóen. i 
lis  practicadas en el de esta ciudad, publicándose esta cita
ción para gt ner&l conocimiento y á los efecto» del a ri 384 
del reglamento parala ejecución de la ley Hipotecaria.=Pe* 
dro Armenteros y Aranda.= Ante mí, Rafael Aymar.» j

Es copia del qusóbra inserto en el exhorto expedido por \ 
el Juzgado de Jarucó con fecha 9 de Octubre próximo pasa- j 
do, curo cumplimielRo correspondió al distrito de la Latina ¡ 
de esta c dpi tai y Esferíbanía de mi cargo.

Madrid 7 de Diciembre dé 1894.= Joan Joaquín Jvnéntz. ¡
• J—8286 |

. — ¡—  . ¡

D. Luis Altaredúe Estrada-, Jaez dé "primera Instancia y .
de Instrucción,.Interino del detrito de la Lrtína ne rita  
Corte. ’

Por la.present? cito, llamo'y emplazo, á Jofé Sobrado y ; 
Roíáán, natural déBobrádo d® Picato (Lugo), M|o de Domln- 1 
go j  de Rifc&no, aéltsroy de quinoi» años ib edad, cuyo aelhal 
patadoro m Ignora; par4 que en, t i  témím de túm® te»•

tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar declaración inaagatoria $n la 
causa que contri el mismo se instruye por el delito de h?'-?te;.

; apercibido que de ño verificarlo será diciarado rebáde y i® 
j pifará el pnjuicio á que hubiere lugar. 
í Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida- 
\ des, y ordeno á los Sgerites de la policía judicial procedían á 
l la buiea _ del-.expresado #uj»to, cuyas seña» p©rsonsks mm 
¡ estatura baja, color claro, castaño, tieniuna cicatrizan 
l la frente entre la ceja derecha, y viste blusa azul, p&nta- 
¿ lón gris, boina, y calza zapatos de M%s y sü. r  de mi 
\ habido lo pongan á mí disposición en este Juzgado.
S Madrid 12 de Junio de 1896.=Luis Alvares de Estrada. =  

El Escribano, Julián Villanueva. J—4438

í  MADRID—PALACIO
I D, Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito de 
¡ Palacio de esta Corte.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo al procesado Euge* 
l ni o F&e*d, cuyo segundo apellido, demás cireunstendas y &c- 
; tual paradero se igporan, presumiéndose esté en mtu capital,
 ̂ para que en el término de dtez días, contados desde el si»
. guíente al en que esta requisitoria se publique en los perió

dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel 
celular, á constit irse en prisión, por virtud de Ja causa que 
se 1» sigue por el delito de lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía 

¡ judicial, pn cedan á la busca .captura y conducción á la cár
cel celular de esta Uorte, con las seguridades convenientes» 
á disposición de ¿ste Juzgado en clase de preso comunicado, 
d» dicho proejado, quo es de estatura regular, merino, pelo 

• negro, oj *s pardos, usa bigote n«gro, sin ninguna mM  par
ticular, y viste pantalón y americana de pana color g is, y 
boina azul; y si la captura tuviere lug&r fuera de esta Corte»

¡ se faculta á losaros. Jueces, á quienes fuera entregado, para 
j que ratifiquen su prisión dentro del término legal; 
f Dada sn Madrid á 15 de Junio de 1896.=Miguel L. de Sá« 

El actuario, P. H., Licenciado Francisco Guillén.
| J—4417

¡  ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del
| distrito de Palacio de »»ta capital, dictada en el sumario que 
; s§ instruye por desobediencia y malos tratamiento» de obra 

ol sereno de comercio Manuel Rodríguez, por el presante, qu© 
ss insertará en 1» Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avi- 
sos de ésta, se cita y llama á Francisco Plaza ernández, 
Francisco Perez Andrés y Angel Navarro Castellano, cuyo 
actual domicilio s$ ignora, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de dkz días, con el fia de reci
birles las dsclaraHones acordadas en referido sumado; aper
cibidos que de verificarlo ks parará el perjuicio á que hu
biere lugar en der*ch©.

Madrid 15 de Junio de 1895.—Vo0 B.°=E1 Juez de instruc
ción, López de 8a.=El Escribano, P. H., José María Nogués.

J-44Í8
MURCIA--CATEDRAL

D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de sst.a ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juana Pérez, natural de Sueca, provincia de Valencia, de 
cueréate y cuatro «ños de -edad, únicos antecedentes que 
constan, y a ivas sañi» se expresan á continuación, p^ra que 
dentro del término de diez días, á contar desde k  publica
ción de la presente en el Boletín ofieial de esta provincia y 
Valencia y Gaurta de Madrid, comparezca en dicho Juzga
do á prestar declaración indagatoria en el sumario que con
tra la misma se instruye por el delito d$ robo de metálico; 
apercibiésaok que dé no veril serlo en el término señalado 
la parará ei perjuicio que haya lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de policía judies! procedan á la busca y captura de la 
referida procesada» poniéndola caso de sor habida en la cárcel 
de esta ciudad y á disposición d* este Juzgado.

Murcia 15 de Junio de 1896.=Luis López Bó«=El actua
rio, Valentín Acero.

Señas de la procesada.
Estatura regular, pelo sigo cano, tiene los dos dientes da 

la parte superior largos y claros, y vista traje oscuro, pañue
lo á la cabeza color rosa con listas, y ai cuello p&ñuelt negro 
de merino. J—5419

MURCIA—SAN JUAN
D. Onstóbal Girones y Puerto, Comendador déla Real y 

distinguida Orlen de Isabel la Católica, y Juez de instruc
ción del disMte d# San Juan de asta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, iiuma y emplaza A 
un tal Manuel, cuyo acento al hablar parece andaluz, de uno» 
cincaénta año* de edad, estatura baja, nariz la^g», melgado» 
sin bigote, que á mediados de Diciembre del año último ha
bitaba calle de T jares* de la ciudad de Lorca, cujas demás 
circunstancias como actual paradero se ignoran, pem que 
dentro del término de diez: días, siguientes al de la inserción 
de k . presente-m la  G a o e ta  de M adrid y Boletín oficial do  
esta provincia, se presente en dicho Juzgado á prestar de 
©kraeión inquisitiva en causa que contra el .mismo m  sigue 
sobre hurto de una borne?»; apercibiéndole que si no lo veri* 
ñm  será declarado - rebelde, parándole el perjuicio consi
guientes

A la vez encargó á todas las Autoridades y dependientes 
de ia policía judicial procedan á la busca y captura da aquél» 
y caso de tener ésta lugar le pongan á mi disposición en lfe> 
cárcel de este partido» con lo cual administrarán justicia.

Dada en Murcia á 15 de Junio de 1896 =Doy fe.~ Cristó
bal Gironés0=El aetuáiio, Miguel Soriano. J —442B

PLASENCIA
D. Eugenio Eatévsz Bustillo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y sa partido»
Por el piésénte cito y llamo á Lucio Martín Góm^z, de 

cuarenta y tre® años de edad, hijo de-Cándido y Metía de la, 
Paz, caen do osn Generosa -Femánda®,' natural d  ̂ -Caclavín.» 
partido de A^áutt-ra, provincia d® Oécsres, avecindado uva 
ésta ciud» a, con instrucción y da oficio jornalero, .para 'que 
•en ei t^miuo dadkz días, contados desde k  publicación de 
• s te  ‘edicto m la G a c e ta  r á  M adrid, se presente 
l  uzgado á responder, de Iqs cargo» que le q u i ta n  m  §1 §i>: ,
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m&tio que se le instruye por abuso» deshonestos con la niña ¿ 
Josefa de la Calle Domínguez. , _  {

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, depen
dientes de la mía, y mego á las que no lo sean, procedan a la 
busca de dicho sujeto, cujo paradero en la actualidad ee ig 
ñora, y que ae fugó de la cárcel de Villar de Piasencia al ser 
conducido á disposición de este Juzgado en la noche del 2 del 
mes actual, y cas© de sef habido lo remitan á la cárcel de 
este partido con las seguridades contenientes y en calidad 
de detenido, tenier do presente que dicho sujeto m  alto, bien 
parecido, viste traje claro y boina azul. „ __

Dado en Piasencia á 15 de Junio de 1896.=Dommgo Es? 
té vez Bustillo.=EI Escribano, Saltador Sanz y Gutiérrez.

J —4439

RIBADAVIA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez d© instrucción de Ri*

Por ia presente requisitoria se cita y llama 4 Adolfo Ban- 
de Alvarez, vecino de Remuiño, que no fué hallado en su do
micilio, ignorándose su paradero, si bien se presume debe 
encostrarse en el territorio que media entre dicho pueblo y 
la raya de Portugal, procesado por homicidio en la persona 
de Delfín García Campo, cuto hecho ocurrió en el «tío de la 
Bosenda d*l Pomar de A m oya la tarde de! 8 de Maro ultim o, 
para que dentro de diez días á contar desde la xnserción^d® 
esta requisitoria m  la Gaceta be Madrid y Boletín oficial*, 
i® presante en el local de costumbre de este Juzgado á res 
ponder de los «argos que le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 1*

Al propio tiempo, y $n nombra de S, M. el Rey (Q. D. G j, 
exhorto y requiero á todas les Autoridades, tanto civiles como 
militaras y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captara d# expresado procesado y ordenen so^ conducción 
con las seguridades debidas á la cárcel de esta villa á dispo 
sición del Juzgado y á las resultas de referid* *au§a.

Dada en Ríbadavia á 13 de Junio de 1896.^-Ignacio Ro
dríguez. =Por mandado de 3. S., Félix Quijada.

Señas del procstado.
Adolfo Bande Alvarez, de veintidós años de edad, estatu

ra baja, grueso de cuerpo, las piernas un poco entreabiertas, 
pelo y e*j&s c&fetaños. ojor entreazulea y abultados, nariz y 
boca regulares, color moren®, barbilampiño; v*ste traje ente
ro de paño oscuro, sombrero blanco, calza borceguíes ^gro», 
de estado soltero. J —4440

SALAMANCA
D. Manual de Torres Requena, Juez d© instrucción de Sa

lamanca y su partido. . . _ . - _
Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal

des, Guardia civil y demás agentes dé la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de María Cruz Asunción Pérez 
Trueba, natural de Agorrio, provincia de Santander,^comer 
cianta ambulante, sin residencia fija, de veintiocho años, ca
sada, remitiéndola á disposición de esté Juzgado para eum 
nlir la condena aue le ha sido impuista en causa por le- 
siom».

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á dicha sujeta, 
para que en el término der diez días cbmparezca ante este d -
cho Juzgado á rehirióos fine»; previniéndola que de no v*nfl 
cario .#e procederá contra ella á lo que hubiere lugar por des
obediencia*

Salamanca 15 de Junio do 1896.=Manuel de Torres Re- 
quena.=Jm n Lorenzo de Blanco, J—4421

D, Manuel Torres Rsquena, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente se cita y llama á Juan (Jarcia Barrios, na
tural de VaJdek’ga, sin domicilio, jornalero, de treinta y dos 
años, de d a tu ra  regular, pélo castaño, nariz abultada, con 
una cicatriz en la mejilla derecha; que viste boina* blusa y 
bombacho azul, faja negra, pantalón de pan a negra, botas al
tas, para que en el término de diez días, á contar desde el sL 
guíente al en que aparezca ingerta anta requisitoria en el Bo 
letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se presente 
en este Juzgado A dar declaración indagatoria en causa que 
se 1* sigue por hurto.

Y «atando decretada su prisión, ruego y encargo á todas 
las Autoridades civil*», militares y de la policía judicial del 
Reino procedan á su busca, captura y conducción á este Juz
gado con l*s seguridades convenientes; pues en ello está in 
teresada la Administración de justicie.

Salamanca 16 de Juúid de 1896.=Manuel Torres Reque
na .= D q su orden, Mariano Domingo y Hembrilla*

J —4441
SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta eiu- 
dad, accidental de instrucción de la misma y su partido, por 
disfrutar de licencia el propietario^

Por el presante edicto cito, llamo y emplazo á un desco
nocido que en la noche del 16 de Mayo último se encontraba 
guarda > dó un potro * úna yegua con su rastra en el huerto 
conocido por ©i de Pedro Veger, de la villa de La Línea, á 
fin de qu en el término de diez días, contados desd* el si
guiente al en que aparezca inserto al présente en la Gaceta 
d e  Madrid y Boletin oficial de «ata provincia, comparezca en 
la sala audiencia de est® Juzgado á responder d* los cargos 
que le resultan por el hurto de dichas caballerías; bajo los 
apercibimientos legales si no comparece.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
m ju m  y 'militares, y, demás agentes de' la policía judicial 
procedan á la busca y. detención dpi referido individuo, cu
yas señas Son: estatura y carnes regulares, como dé unos 
veintiséis á veintiocho año» de edad, sin pelo de barba, y 
vestía chaqueta y pantalón blanco, alpargatas y gorra sin vi
sera, color clara.

San Roque 5 de Junio de 1896 =Salvador Abad Lma- 
re*9.==Por su mandado, Rodrigo de Tpr^s. J—4359

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez d@ instrucción de
este partid©.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á un in- 
éividuo alto, carilargo, sin bigote, como dé cuarenta «ña», 
pelo adelante; viste pantalón de tela, camiseta interior, cha
queta negra, alpargatas > gorra de ‘seda negra, cuvo indivi
duo tuvo cuestión la mañana del x24 de Mayo último en la 
villa de La Líoea, con Antonio Vega Ferrán," al que le hizo 
un disparo, causándole úna lesión, para que m  él término de 
diez días, contados desde el siguiente al ©n que aparezca in

jerta la presente en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de 
seta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, para recibirle declaración en la causa qué se instruye 
son tal motivo; apercibido de que ai no comparece le parará 
al perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- [ 
des, civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y condue- 
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, del re 
ferido sujeto.

San Roque á 9 de Junio de 1896.=scLürgnzo del Fresno. =  
Por su mandado, Güp&r Matheos. J —4360

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. t
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Gabriel :■ 

Goicoechea y Arriata, de edad de veinticuatro años, soltero, j 
labrador, hijo de Juan y Gabriela, natural y vecino de Fuan- ) 
terrabía, y cuyo paralero actual se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la insercióB del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á j 
prestar declaración en causa que se instruya en el mismo por 
defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento de que si no ■■ 
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- ; 
recho.

Dado en San Sebastián á 13 de Junio- de 1895.=Luís Ro
dríguez Martí. =  Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
neéhea. J—4442
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D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita* llama y emplaza á José 
Echeverría y Valdés, de estado/.soltero, de oficio cestero, de 
veintiocho años de edad, y que ha fgtado domiciliado en Pa- 
sages, barrio de Molina», y cuyo actual paradero se Ignora, 
para que dentro del término de diez días, conta ios de»de la 
inserción d#l presente en la G aceta  de Madrid y B o le tin  fifi*  
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado á la prác
tica de un careo con el procesado Juan Eah&veMa y Larralde 
en causa sobre lesiones al citado José Echeverría.

Dadq en Sun Sebastián á 15 de Junio de 1895.=LuIs Ro
dríguez Martí.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—4443
SEGOVIA

D. Tomás - Garda Martín, Juez de primera Instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita» llama y emplaza á D. Anto
nio y D. Manuel Fernández, vecino» que fueron de Vaisaín y 
Madrid respectivamente, hoy en ignorado paradero, para que 
en el tétmino de nueve días, que empsz&rán á contarse desde 
la publicación de eitte edicto en la Gaceta de Madrid , com*

, parezcan ante la ssla de audiencia de este Juzgado á contes
tar la demanda de menor cuantía que les ha promovido Don 
Pablo Mingorría de Andrés, vecino de Palazuelos, sobre rei
vindicación de un pajar con su corral, sitos en el pueblo d© 

l Ontoria; bajo * nambí mien+* *r no comparecieren de pmsarlt® 
el.perjuicio que huoiere mgvU en derecho.

Dsdo en Segovia ;é 12 de Junia de 1896.«=Tomás García 
Martín.p:Licsnciado, Ricardo Gómez. J —4362

: SEVILLA—MAGDALENA
D. Antonio Alvarsz Feria, interinamente Juez de instruc

ción del distrito de la Magdalena.
Por 1a presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás
«gentes de lá policía judicial de fe Nación, que en este Júz
galo y actuación de D. Antonio Verger ge instruye sumario 
por el delito de lesiones Contra José Alcalá Hernández, en el 
que se ha acotdado $xp*dir la presente, por la que en nom
bre di 8. M* la Reina Regenta (Q. D. G.) ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentis procedan á la busca 
y captura del sujeto, que luego se expresará, poniéndolo 
en su caso, ccm las sfguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado $n Im cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficial®#; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y comparecencia 
en éste Juzgado de Joeé Alcalá Hernández, natural y vecino 
de esta ciudad, domiciliado m  la calle Calatrava, núm. 14, 
hijo de Estráton y de Job*fe, de diez años de edad.

Dada en Sevilla á 12 de Junio de 1896 =  Antonio Alvarez 
Feria. =E1 Secretario, por mi compañero Sr. Verg*r, Licen
ciado Francisco Díaz. J—4445

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, Ikma y emplaza á Sal

vador Aguilera Domínguez, natural de Ronda, hijo d* Nicolás 
y Francisca, vecino de esta ciudad, calle Santa Rufina, nú
mero 12< carpintero, y de once años de elad, para que en el 
té rmino de quince día», á contar des Je ejl siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta d i  Madrid, comparezca en la cárcel de esta 
ciudad para la práctica de cierta diligencia, decretada en 
causa que se 1® sigue en m te Juzgado poProbo; bsjo aperci
bimiento de que sí no lo.verifiea se le áeckrará pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo k todas Autoridades, Guar
dia civil y demás, dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y prisión del referido, conduciéndolo á ia cár
cel de esta ciudad á disposición de este Júzgalo

Dada en la ciudad de Sevilla á 15 de J  uaio de 1896.=Fraa- 
cisco Fernández Asa^ys.=Ei Secretario, Rafael Meiía.

J —4447

D, Francisco .Fernández Amaya, Juez da instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad,

Pbr la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á Ma
nuel Fuentes Lóp&z, natural de Guatcho, provincia der6iraJ 
nada, hijo de José y Dolores, de esta éecmdad, ealle Evange
lista, núm. 18 soltero, carpintero y de cincuenta y sais años 
de «dad. para que en el término de quince días, á contar des- 

I de el siguiente al m  que aparezca inserta la presente en el 
i Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  db M adrid, se pre

sente en la cárcel de esta ciudad para la práctica de cierta di
ligencia decretada en causa que se le sigue por re«stencia á 
ios agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que si no 
Lo verifica se le declarará rebelde, parándole ei perjuicio que 
baya lugar.

Asimíimo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guarn í 
dia civil y demás dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y detención del referido, conduciéndola i  la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado

Dada m  la ciudad de Sevilla á 12 de Junio de 1.896 =Fran- 
cisco Fernández Amaya.=Ei Secretario, Licenciado Rafael 
Mejía. J—4446

TAFALLA
D. José María Alonso Ztvala, Juez de Instrucción de Ra

falla y su partido. %.
Por k  presente cito, llamo y emplazo á Joaé Huarte Zaba- 

legui, vecino de Arte joña, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
índagatork cansa c iminal que contra «1 mismo se sigue 
por el delito de violación; previniéndole que de no compare
cer dentro del término señalado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades y encargo á los agen
tes de la policía jndicml proce^n á la busca'y captura del. 
referido Joié Huarte, m ym  señas se expresf n á continuación, 
y lo eonduzcmn con las seguridades debidas á las cárceles de 
este partido.

Dada en Tafalla á 11 de Junio de 1896.==J^sé María Alón- 
so.=De su orden, Juan Escudero. ^

Señas del procesado José Ruarte Z^baUgni.
Edad cincuenta y dos años, pelo, negro, c^ja» ídem, ojos 

pardos, nariz grande y aplastada,, barba regular, bi c  ̂ gran* 
de, color moreno, es tartamudo y cojo de la pierna oereeha; 
viste pantalón, blusa y boina azules, y alpargatas ce
rradas. J —4363

TINEO
D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de Instrucción de la 

villa de Tineo y su partido. : <•
Por ei presente edicto h*go saber que en eüt» Juzgado-yer 

Escribanía dei refrendante se instruye sumarlo eobré húrte- 
de «abalkríáB y otro» efectos ocupados á: los detenidos Martín 
Manzanares y José Gano Bueno, y-antre'Ioif qúe no%e acredi
tó aún quien sea su dueño, aparece:

Una yegua da seis años de alzada, de cuatro años de edad, 
color castaño claro, la erm caída para el lado izquierdo y le 
falta un pedazo de la oreja derecha.

Un revólver de regíame ato de 12 milímetro»,
- Una vacía oxidada.' ;
Unas tijeras de cortar el pelo.
Un cucMllo de mango de madera ̂  pequeño.
Dos sartenes grandes y dos garftila» de hierro.
Una barra de hierro, de calderero, poco usad*.
Dos martillos pequrño», uno con boca de trmza.
Tres punzonts pequeños.
Un» lima pequeña.
Un hkrro pequeño cortante.
Otro Marra agujereado,. hatL^do chav.;ra, todo oxidado 

por la falta de uso.
. :tInos alicates de hierro. • - “ v .

Una albarda pequeña, deteriorada.
Un cincho de cáñamo con listas ©BCRjrnadas.
Otro cincho deteriorado.
Una sobrecarga de cordel de lino con véntril deteriorado 

y gancho de hierro.
Por t&nto, la persona ó personas que se cb© eider en dueñas 

de la expresada bestia y de todog ó alguno de los efectos re
lacionados deberán comparecer ante éste ;Juzgada á la mavbr 
brevedad para prestar declaración y practicar con ©lke k s  
demás diligencias que la lev determina.

Dado en Tineo k 10 de Júnío de 1896.==Diego Lorente. =  
Por su mandado, Francisco Colado. J —4364

TOLEDO
D. Natalio Gumiely Motago, Juez.de instrucción de est^ 

ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletin 

oficial de esta provincia y G aceta de Madrid, meg ? y en 
cargo á todas las Autoridades, tanto civilés como militares 
de la Nación, Guárdíá civil y ageút^e dé ia policía judicial, 
procedan á la busca y captura de Vale* tía Wedii a y Zúrzale- 
jos, natural y vecino de Menasaibas, de diez y siete enes, 
soltero y jornalero, cuyo actual paradero se ignora, y caso de 
ser habido lo pongan en la cárcel de este partido donde ha 
de extinguir la pena de Veinticinco días de prisión por insol
vencia de la multa de 125 pesetas á que fué condenado en 
causa qué se le siguió en este Juzgado por hurto.

rDñda én Toledo á 3 de Junio <te 1896 =Natalio G rm lel.=  
Por su mandado Ventura Martín. J—4423

TORRELAVEGA
D, Santiago de la Escalera y Ambiard, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el preseute se cita y llama al mendigo trauseúnt® na

tural de Turquía, conocido por Jaime Ghaunt, de ignorado 
paradero, á fin de que dentro de diez di»» * contar d©éde el 
en que tenga lugar la inserción en el Boletin oficial d® esta 
provincia ó Gaceta de Madrid, comparezca anta este Juz
gado á prestar declaración en la causa que por ksiocés él 
mismo instruyo; bajo apercibirme* t  ̂> en ct^o caso del per
juicio á que hubiere lugar en derechoM ■

Dade en Torrelavega á 13 de J ugío de 1896.=Santiago de 
la Escalera.=P&r su-mandado, Vicente M. C*mde.

J—4385
TORTOSA

D. Carlos Bes Tallada, Abogado, Juez municipal suplen
te, regente del Juzgado de instrucción d* la ciudad de Tor
tosa y su partido, por traslación del propietario y ausencia 
deljúunicipal en uso de licencia.

Por la presenteieqtnsitoria, que j e  expide em-méritog de 
causa criminal sobre robo de dinero, y como comprendido en 
el caso primero del art. 835 de la de Enjuicisímiento cri
minal, j e  cita* llama y emplaza á R*faei V ¿̂* Royo, do veinti», 
ocho añas de edad, hijo de André» y d«̂  Antonia, casado con 
Joseja Fabra, natural de Villaiba a& ios Am*s, ve^noda 
esta ciudad, labrador, de estatura un meiro 75 centímetros, 
ojos azules, pelo rubio y rostro moreno, el cual no fué halla
do en su domicilio cuando se la fué á cít*r, para que dentro 
del término de diez días? á contar desde el si uient# al de la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid comparezca 
de s^jas adentro m  las cárceles de este pa u  u, bajo aperei-
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bimiento que en otro eaio será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ee encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de este partido del expresado Rafael Tela 
Royo, á disposición de este Juzgado.

Dada en Tortosa á 13 de Junio de 1896. =  Carlos Bes Ta- 
lhda.=Por mandado de S. S., Diego J. Quinza.

J—4448

VALENCIA—SAN VICENTE

D. José Roig y Trilla, Juez municipal y encargado acci 
dentalmente del Juzgado de instrucción del distrito de San 
Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se llama á Francisco Víllanueva y 
Cairo, hijo de Antonio y de Lorenza, natural de Barcelona, 
▼ecino de esta capital y cuyo paradero se ignora, de Yeinte 
años de edad, litógrafo, soltero, instruido, para que dentro 
de quinto día satisfaga en papel de pagos al Estado la multa 
de 150 pesetas en que fue condenado por la Seeción tercera 
de esta Audiencia provincial en virtud de sentencia pronun 
ciada en 14 de Abril último y declarada fírme en 22 en la cau
sa sustanciada contra el mismo sobre hurto frustrado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Valencia 9 Junio de 1896.=José Roig.=Jcsó L. Galiana.
J—4365

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.
^ #riFór la presente cito, llamo y emplazo á Eulogio Antonio 
{Ramos Campos, hijo de Antonio y María, de treinta y tres 
años de edad, natural y vecino de Murcia, soltero, barbero, 
de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, usa bigote, y 
viste americana y chaleco de color claro, pantalón de algo* 
dón rajado color azuiado, faja negra, boina azulada y zapa
tilla cerrada; á Miguel Alcázar León, hijo de Lucas y Auto 
nia, de treinta y un años, natural del Campillo de Arena, vê  
ciño de Madrid, de ofício zapatero, soltero, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, usa bigote; viste americana y 
chaleco color plomo, pantalón de pana rayada color plomo, 
zapatos y boina azul, y á Antonio Ajllón González, hijo de 
José y de Dolores, de veintisiete años, natural y vecino de 
Granada, de estado soltero, de ofício jornalero, de estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, barbilampiño; vestía ameri
cana y pantalón de paño de lana color plomizo, lo mismo que 
el chaleco, faja negra y alpargata de lona negra, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta be Madrid, comparezcan en la sala au- 
diencia de este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, principal, á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que contra dichos tres individuos 
me hallo instruyendo sobre robo de un macho y una muía á 
Martín Longas, y de una yegua á Alberta Anador, en la noche 
del 17 al 18 de Marzo último, en el barrio de Monzalbarba, y 
de cuyas tres caballerías se ocuparon el macho y la yegua al 
ser detenidos por otro delito de robo por el Juzgado de ins
trucción de Segorbe; y se les apercibe que de no comparecer 
dentro del expresado término serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio qu« hubiere lugar con arreglo á la ley.

A! propio tiempo ruago y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, y muy eapecialmem 
te á los individuos de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de Eulogio Antonio Ramos Campos, Miguel 
Alcaraz León y de Ante ni» Ayllón González, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición y con las debidas 
Seguridades en la* cércele a dcejta ciudad.

Dada en Zaragoza á 12 de Junio de 3896.=Bernardo Cua
drao =Anté mí, José Cuitarte. J—4407

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril económico de Valládolid j  
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Presidente B. Bosch y Puig. X—2354
>s *ít ;! r,f- fí :'lf ‘ ' i

O bservatorio de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 23 de Junio de 1896

0 *m Á n »A
* .i , ■
Hrí.'.lr. _____ “  •I1IKIÓB HZA»0

MOMAS y«4**U*§ . r
i Í 4 | § i i  l t u l  y e liá ii-ié in a a ta  i « I  « U i r .

f u » .  ^

Smafaaa., 709 09 1B‘8 ÉNE Nuboso, ¡
fimafiaaa.» , fO9 0S 28‘S 195 HSB.. Brisa,. Pocanuboso.

v y U U Lé ftw . ’ - o m '  15 B310Í ’ ó *V I so:.'.. Idem . Nuboso, i
fidelatarde *Q7 Ú  ̂ 84 9r~v > 103 SO. ... Viento Gasicubierto
I  dele tarde 767 33 80 0, 174 O... . .  B/fte. Cubierto. •

íAü^ldekieebe 70851 * 4 5 | ISO ¡ S i B r i s a . Idem

*Mt** f  ¿¿¿pératiira máxima del aire á la sombra.. . . . . . . .  35‘i  |
j s f i i  ^ ü d e m m í n i m a . . . .  1 3 á

i "if-;;,O i f e r e b o i a a • ••.-.• ■ X8-2■) ¡
ló f̂lTjimperatiiremáadinaalSob/ádos metrosidelatie- n  f

! / / r r a „         * 4 P ‘|
m l n Idém id. dentro de una esfera de cristal i    6S‘t- ,

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.......................................  49**

Idem mínima, ídem  ..................................... 16 7
Diferencia...............................................

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).....................................   34S

Oscilación barométrica, íd. (milímetros).................  18
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nue

ve hora* de la noche    +  ib
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).;.    ........................................        »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y c** Francia i  
Italia, á las siete, el día 23 de Junio de 1896.

Aitmr& Ttmpara- 
SwwMétric» rara * lr#€" Faina

LOCALIDADES /alalrai ** *radw 4«¡ IlUÍ# SlUif
Í & S  *“ !“ *' J .  ■ .alIíMatres. ritate. viaato.

i,Sebastián. 786̂ 3 19 5 N „ . . .  Viento. Nuboso..,. Tranq.1
I11}»**....... * B Cslm* c* «  d«*p.' Idem.
ÍT lid ...... W 4  18 8 SO. .. ids¡&. Nuboso...

7M‘4 4 8‘5 N ..... Vieaio. Despejado. Pio»d*.
íu tiag*.... 783*8 21 8 NB... Brisa - PocoBuh.* «
ÍM S .... . . .  784 2 *02 E Calma. Maboio... »
n c « . . . . ; . . .  784‘S 19 8 SO.... Idem.. Cail degp.’  a

íp frt»-;...- 28ÍS  18‘ ' SO.... B.*fte.. Cubierto, fraag.*
Lfcwa(8 h.). 783 7 2 ! 9 NNB.. Brisa... Despejado. Agitada.
Sadajoz  788‘I 815 SO.... Calma.. Nuboso... »

l.y«ra.(7b.) 7«2‘4 *3 8 ESE.. Viento Cubierto.. Pieada.
teTilla...... 783‘0 81‘0 NB... B* lig. Poconub.*
iílaga...... 7650 24*0 SB... Idem... Cubierto.. íraag.*
im ada .... 761*4 *4*7 Calma Idem  *

üieantt......
larela   786*3 26‘0 NB .. Idem.. Poconubi® a
ral*n«ia.... 7657 36*4 BNB.. Idem. Casidesp.* t
'alma...... 768*1 *5*4 S Idem... Despejado. In e g . '
tarírioaa.... 765*1 s6"o s Idem. Idem ..... Idem.

'•«•1........ 765*5 2**3 S ..... Idem... Casidesp.’  a
iaragoza •eofil I I I I I I
erie.*  765‘4 *4‘2 BS5.. Idem. Despejado. *
! « « • « ........ W l48 2*‘8 NB... Idem, [dem  »
eÓU. . trota I
rnlltdolId... 76H *g‘e SE. .. Be8pig Casidesp’ 3
alamaaea,. 76t'l S8 7 SO.... Calma. Despejado. * I
•gevia.e.e. 7«047 29‘5 SO.... Viento. Idem:.... »

ladrid...... ‘ *8‘2 BSB.. Brisa. . Poconub.* »
Norial..... 119 5 25*2 NB... Calme.. Despejado. s i
iudadRsal, 754*7 24*1 g. ... ídem... Idem  »
lha<cto....8i 7637 27*7 s B.a lig. ídem...-.. 3 |

a n * . 767*1 t6‘4 NB . . 3 Calma. Idem  1? 1
ris-Rez.... 761*3 16*6 OSO . Idem.. Idem franq.* I
t.MatMcu.. 76í#0 !3S »  Idem... Idem...... Idexa. ]
liad*Ais... 28®‘J l 8‘° NB.,. Brisa , Idem...... Idem. |
iarritz.  767*2 16-Q SSG.. Idr lig. Idem. . . . . Hraú----- i
¡lermont.o, 766*8 16 6 N. ... Calma. Idem  »  I
Yrpiááa.... 765*3 22‘6 NO... B.“ lig- Idem s I
i®ie   762*8 21*2 E...„ Idem. Nuboso... franq,® I
Sais  763’5 19 0 O., . e. Calma. Despejado. Idem. |

764*6 20*9 N ..... Idem... Idem. , a I
lerna...9o,* T62‘9 23‘0 ASO. . Idem.. Poconub.* 9 I
ftleraeso,*. 764;5 2 « 6 » Idem... Nuboso..., a I
ágfíaiU ,.. 763*3 1S5 NO... B/fte Despejado. a j

B o lsa  de M adrid ,

Cotización oficial del día de 23 Junio de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ =
Día 22. Día 23.

tsúda perpetuad 4 por ¡00 interior 63 76 63*65 56
á plazc 63*55 63*7C-55-55-60-45

fin cor. ftr.
> , cambio m . 6ü4l70

f 63 4M0-3E
fin próx. fir.

 ̂ - « cambio m. 63'40
íd¿míd. íd^setie 1 .   ...............   68*70 68*55-60-50

peqUiloS 68*15 60*50-85-95
^ í-r 63*76-10 ■
^  67*96-80-8W5-76 . 

68*S0-20-15-a5 
67 Q16-68 OJO

Idem señes O ya,dhl0Oyá6O peseta  ̂63*10 f 67‘90-68 0r0
id o » íd.al 4 per 100 exterior..• . . . . . .  7615 76 0i0-15‘96 90-8B
 ̂ 4 J r é piase 75‘ti5 76*15-05-78 OiO
Í ( r * ' r- , , t i -vv 15*90-95r :

1 r r fin cor. fir.
^  ; con numeración*

1 • no publicado. * 71*85 f
paqwiao 7750, 77 0ii-76‘2l-20-<0

 ̂ " í »6 010-71*40-60
f 79‘*8-50-80-6v-70

dem éeries © y  fí, de í^0 y  *00 peseta» 82'3e# 8* 80 83 o¡0
dem amortixable al 4 per 100.............. 16*45 75*86

pequefios. 78*40- 76 90-80-40-70-50
1 76 15-45-78*40-50

Obligaciones del Tesoro al portador eos 
. interésde 5 por lOfr anual, vencimien- 

? te dé 80 de Junio le 1895:
. Serie A, núme¿s 1 a l*0 094. . . .  101*75

SerieB,núxner]$ 1 al 64.618. . . . .  io i ‘70 101*70
lilléihs hipotcéarioíd© Cuba, 1 8 8 6 - .  8560 86*40-30¿*5‘

pequefios. 8660  ̂ 88‘30 25
Idemíd,íd., 4890.................................  7275 ¿ 72‘55

'J ' - " f í  ü( pequelos. 71*75 7**15
Saneo Hipoteearieje Bspafia.—Cédulas

166.500 al 5poíwO.. . . . . .  •  ........ 103**5 108*40
AeeionesdelBancqdeBspaaa....... .  . 383 9j0 38l*50-38t0i0
r* * d. íd, eantidades pagúelas . 883*50 363*50-382 Oyó
Idem dfel Bánbo l^o te^ rié  de Espa- 1

ña, 100.000....;................................... »  119 010
Idem de la, Comf*$U arrendatarU A©

pertader,,.. . :  19**16 5 19* «i0-19l‘75-50
h 191 qí-J90|75-50 

19* ©[Q
Idem íd. fd.:eáatiUáÍN#iqatfe7......... 19**25 103 ©io-igi cto

199 71
á plazo 198 0^

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

» » g* M I.

A lbaM t*....  #‘S6 a EegroS».   9 »  ,
Aleoy   ese »  Lorca   #*79 &
Missat................  0‘IS . Lugo..................... 4‘ic  í
fÍ5S ..............  ®!** B Málags................ 9‘2® «
A v ila ....  .......  0^5 »  M u rc ia ... . .. . . . ..  e*si 5i
Badajoz................ 0*86 » Orense....   0*30 %
Barcelona............  0**0 j® Oviedo..................  0‘*| *

   0*85 $ Falencia    0*80 B
Bilbao. .. ..• • •• .•  0̂ *0 & Palma de Mallorca 0**1 s
5ttr6°*.................  * Pamplona............  e**| »
Gáceres.....  0*80 n Pontevedra   0*25 e
Cádiz................... 0**0 a Retís.....................  0*86 s
Cartagena............  0*80 »  Salamanca............. o*si »
Casttlión*..  0*30 »  San Sebastián...r. 0**0
Ciudad Beal  0*35 »  Santander........ 0*si
Córdoba   0*10 a Sta. Cruz Tenerife 0*85 b
Confia..   0**6 a Santiago.............. . 0**0 a
Cuernos................. 0*86 »  Segovia   6*80 »
Ferrol.............. 0**5 »  Sevilla ................. o**e »
©erona.. . . . . . . . . .  0**5 n S o r ia ... . . . . . . . . .  6*30 a
Sijda............... 0*85 & Tarragona   #**£ ®
firanada............ . 0*80 » Talavera la Reina. 0*70 ¿
Susdalajara  0*35 a Teruel............... . o*3f
Baro.... . . . . . . .  . 0*25 & loledo................... 6*80 *
Suelva................. 0*21 & dúdela................... 0*61 s
aaesca................  0*80 a . Valencia...............  0*80 s
laén.. • . . . . . . . . . .  6*80 *  Vdladoiid,.. . . . . .  0*21 &
feroz de Frontera. 0**0 * Vígo................... 0**0 g
León.. •      .......  0*80 s Vitoria................ . 0**1 s
L é r id a .. . . . . . . . . .  0*80 ss Z a m o ra .......... 0*86 b
Uñares..« • . . . . •  • 0**5 , » Zaragoza.   0*20 a

B o lsas  e x tra n je ra s .

París 22 dx Junio dr 188(5
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á *
[  Idem íd. ía . interior................... ........  á a

todas ®?pa- J Idem amortizable al S por 100. ..........  á »
M es    1 Idem íd. al 2 por 100 exterior...............  á a

( Idem íd. al 3 por 100 exterior. ..........  á »
\ Obligaciones de Cuba................. á 863‘QO

todos fraa- ( ip o r i e o . ............... ................  á toreo
6300S*. . . . .  ( 8 1[* por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . « . . . a . 9..o « á 104*70

Consolidados ingleses....................... c. á 41**69

C am b ios o fic ia les  sob re  p la z as e x tra n je ra s .

Lendres á la vista, libra esterlina, 89*75-29*78 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 18*25-18*40.

Dirección general de Gorreos y Telégrafos.
Ayer llovió en Bilbao y Toledo.

ANUNCIOS

GUIÁ" OFICIAL DE ESPAÑA PARA EE 
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  de M a d r id , situado m 
la planta haja del Ministerio de la Gobernad 
ción, á los precios siguientes:

PKSHTA3

Primera clase .  .................. 20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem... . . ..............    8
F!ti rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRACIÓN BM LA  8AGSTá DM MauMID.— 
Lft, r.elamuelones da «jampluM da la Gí-STbta qn« faz 

•xtravie hayaa dajado da raeiblr loa euaaritorea, aa hardi 
pradÉamanta dantro da loa traa días aigaiantea al da la fashs 
áal ejemplar raelamado en Madrid, da oeho diaa aa profia* 
siaa, va maa para loa anasritoraa dal extranjero j  traa mesas 
para los da Ultramar; entendiéndose que íuará de estos plazas 
aa exigirá al paga da cada maa da las ejemplares qaa se 
pida*. —1

f  1KNSO DE LaS AGUAS MINERO .MEDICINALES »M  
v  ¡a Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Sa vem* 
da en al Almacén de la Gbcbta d e  Madbid á pbskt*. eaia 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

La Natividad de San Juan Bautista y San Simplicio. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

ESPECTÁ CU LO S
TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las oeho y media.— 

Función 16 d* abono. — Turno par. — Oavallería rustica• 
na.—Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.

TEATRO DE APOLO. — A las oehe y tres cuartos.— 
El plato del día.—El cabo primero.—Las escopetas.—Loe 
mujeres.,

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y trex 
cuartos.—Moda.—La maja.—El suicidio de Alejo.—S ig á is  
tero.—Cuadros disolventes.

TEATRO CIRCO DE COLON—A las nueve.—Lucifer.—  
E l gatito de Madrid.—Los voluntarios de Taus&e.

TEATRO Y  CIRCO DE PARISH.—a. las nueve.—Gran 
función en la que tomarán parte los principaba artistas de ifi
compañía y la muy aplaudida mis Aida Th^apson.

Entrada general, 50 céntimos.


